
Sesion 56.a extraordinaria en 30 de Diciembre de 1892 
P REíS 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R G A N DAR 1 L L A S 

SU:MARIO 
Se lee y es aprobada el acb de la sesión anterior.-Se pro. 

cede á la discusión del presupuesto del Ministerio de 
Haciend". -Sin dehate, se dau por "probadas las partí 
das 1" y 2.<1; la 3. a se el" tambi(~n por "proha,bs <les 
pués de algunas observa"iones (lel señor Cuadra, cantes· 
tadas por el señor Ministro de Hacienda.-Sin observa. 
ción so aprueban sucesivamente las partidas 4. a ;í 16.
La 17 ,la lugar á algunas obsArvaciones del señür Itoss, 
sienrlo aprobadas "sí como las siguientes hasta Lt 33; la 
3i y 35 lo son cou varias modificaciones propuGsb,s por 
el señor Ministro.-I';n diseu,ión la p"rtida 36, el señor 
Ministro propone la agregaei6n de div"rsos ítem.-Se 
suscita algún debate en que toman parte los señores 
Ross, Recabarrcll y Ministro de Hacienda, cerrado el 
cual se aprueba la partiria con las iuclicaciones.-Se 
acuerda continuar á segundlt hom la discusión de este 
prcsupuesto y elcstinar una sesióu especial al desp%cho 
de negocios de caráeter in lustriltl.-Se suspende la se· 
sión, -A segunrln, hora continúa la di,cusi'\n del presu· 
puesto del :Ministerio de Haciemla.-En dehate la par· 
tida ;;7, el sefíor Rorlríguez propone nn ítem de 70,000 
pesos para construir un muelle en Llico.-S, da por 
aprobltda la partirla y p"" unltnimidall Se acepta el ítem 
propuesto flor el señor ltodríguez.-La partida 38 ti" 
lugar á un dcbltte en que tercian vario" señores Senado· 
res y el señor Ministro ,le H"cienda, y después del cual 
es aprohada.-<:\e da por aprobada la 39, y en discusión 
la 40 se promueve un debate en que toman IHrte 1m 
señores Ministro de Hacienr1ft, Toro Herrera, Recaba· 
rren, Ross y Fabres.-La partida es aprobada elev:tndo 
sn m,mto á 12.000 libras esterlinas. -El se¡lOr Vlac·Ivcr 
(:\Tinistro (le Hacienda) piele que h,¡o el ntÍmero 41 se 
agreg<le una partida final de 63,000 lihras ¿. 32G,OOO 
pesos oro para p"gar lo que se adeud-L tÍ la Compañía 
Sud-Americltna de Vapores y un sl1Ho de 6,000 libras 
adeuclado por la Junta ele Gobierno. -La nueva partida 
es aprohada, absteniéndose de votl1r el señor ErlwJ,rds 
(Viceprcsidente).-Terminada la discusión de este pre· 
supuesto, se acuerda p<1sarlo desde luego á la otra Cá· 
mara.-Se leva,nta la sesión. 

Asistieron los señores: 
Baque.Jano, }lanuel 
Bltrros Luco, Ramón 
Besa, .José 
Cuadra, Pedro Lucio 
Ecl W>Hels, Agustín 
Errúznriz, Isidoro 
Fabre., José ()lemente 
Gorma~, Eliorloro 
Hurtado, Ro1olf" 
Irarrázaval, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N, 
P~reira, Lui~ 

Recltharreu, Mauuel 
Ro,lríguez, Juau E. 
Ross, Agnstín 
Toro r-Ierrera, DOlningo 
Ugarte Zenteno, F. 
Varela, Ferlerico 

y los señorAS Ministros <1e 
.J nsticia é r nstrucción Pll
hlica, de Haeienda, de Gue· 
rra y Marin>t y de Industria 
;vObras Pllhlicas. 

Se leyú el acta de la sesí6n anterior, siendo aprobada 
sin observaciún. 

El señor GCt1ulrtrillas (Presidente).-No ha
biendo materia de que dar cuenta, procederemos, 
dentro de la orden del día, á la discusi6n del presu· 
puesto del :\iinisterio de Hacienda, que estaba en 
tabla para esta sesi6n. 

El señur Seel'ctario.-Gastos fijos.-Partida 
l.a-Secretaría de Hacienda 32,800 pesos. 

Dice el informe de la Comisión: 
«L~ partida l.a, Secretaría, y siguientes hasta la 

13 inclusive, Aduana de Melipulli, no han sufrido 
al teraci6n.» 

El señor Gandal'illas (Presidente).-En dis-
cusión la partida. 

¿Algún sefíor Senador desea hacer uso de la palabra~ 
iAlgún sefíor Senadar desea hacer uso de la palabra~ 
En votación. 
y no exigiéndose votaci6n, se dará por aprobada 

la partida. 
Aprobada. 
El Eefíor Secl'etal'io.-( Leyendo J. 
Partida 2.a -Tribunal de Cuentas, 131,114 pesos 

60 centavos. 
El seilor Gandal'lllas (Presidente).-En dis. 

cusión la partida. 
¿AlgtÍn señor Senador desea hacer uso de la palabra1 
¿Alglln señor Senarlor desea hacer uso de la palabra~ 
En votaci6n la partirla. 
y si no se exige votaci6n, la daré por aprobada. 
Aprobarla. 
El señor Secretario. -Partida 3."-Dirección 

rle Contabili,lacl, 80,680 pesos. 
Igual á la del presupuesto vigente. 
ltl señor Gandarillas (Presidente). -En dis· 

cusirín. 
E: señor Cnarlra.-Voy á permitirme dirigir al 

soñar Ministro de Hacienda dos ligeras observaciones 
{¡ prop6sito de esta partida. 

Es la primera que, seglÍn lo dispuesto por la ley 
(le t')sorefÍas, debe publicarse memualmente el balan
ce de la Hacien(h ;púhlica, lo que no se ha hecho en 
los dos últimos aftas, probahlemente á causa de las 
perturbrrcioncs que han agitado al país. Pero, como 
vamos á entrar á un nuevo año econ6mico y como 
han cesarlo aquellas perturbaciones, convendría que 
el señor Ministro diera las 6rdene~ del caso para ctlm-
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plir con esta disposici6n legal, que es de grande uti
lidad. 

La segunda observaci6n se redueo á suplicar al 
seflOr ::\Iinistro (Iue se ¡;irva arbitrar algún medio p~ra 
sistelllrrr l'n lo posible el cumplilllipnto que (lebe 
darse al artículo 36 de la citada ley de teoorcrÍas. Ese 
artículo dispone que todo decreto que autorice el >lprue
be gaAtos públicos se pu bliq ne den tro de 10R ,liez día~ 
siguientes á su fecha. Es muy fácil dar cumplimiento 
á esa di3posici6nj pero estoy seguro de que no se ha 
hecho ni con la tercera parte de los decretos que h~n 
autorizado el aprobado gastos públicos. 

La razón es que se deja esto á cargo de los emplea
dos de los Ministerios. Ojalá que el sefíor 1Iinistro 
indicara al DirectrJI' (lel Tesoro algún medio ele regu 
larizar estas publicaciones, como por ejemplo, el que 
todas ellaA corrieran á cargo de esa oficina; de otra 
lliHnera no se cumplirá la ley según la cual 11ehen 
publicars'J los decretos que autoricen ó aprueben gas
tos, salvo aquellos que el Presideute de la República 
no estime prudente hacerlo, y que serán anotados 
sólo en la Ouenta de Inversi6n. 

El señor 1Jlac-rvwl' (Ministro de Haciendll).
l~eE\llllente, por las rawnes (lue ha insÍl>11ac!0 el sellO!' 
S('lIadol' ele Linares, no se ha pnhlicado el balallcP 11e 
la Hacienela pública durante el año anterior. Se 1,0-

manín las medielas conduc(~nte~ para que en el flfw 
próximo se publique mensualmente ese balance. 

Respecto a la publieaeión de los decretos que or
dewll, ó autorizan gastos, entiendo que Fe publican 
tOdOf; puedo asegurar que, á lo menos, fiFí pe procede 
en el :\Iinisteria de mi cargo, ... y en el del Interior, 
me observa mi honorable colega. 

Por mi parte, nnnca he drrdo orden para reservar 
ninguno de esos <lecretos. Pero, ele todas maneras, 
se adoptará alguna medida en el sentido que insinúa 
el señor Senador. 

El sellor Cuadr(J,.-Agratlc'lco al señor l\Iinistro 
su buen'l voluntad para atender á mis obser\'aciones 
y hacer que se dé cumplimiento á esas disposiciones 
legales que, puedo afirmarlo, en algunos Ministerios 
110 se observan debidamente. 

Como es más fácil que ulla sola oficina pued~¡ dar 
cumplimiento á esta parte de la ley de tesorerías, en 
vez de encargar la ~p\lblicacielll de los decretos ele 
gastos 6 algo anónimo como sucede 2ctualmentc, 
pues la hacen empleados de los diversos Ministerios, 
insinuaba que se encomendara a la Direcei6n del Tc
soro, en virtud de un decreto que así lo estable
ciera. 

El señor Gandw>illas (Presiden te ).- ¿AlglÍn 
señor Senador desea hacer uso de la palabra? 

¿Algún sefíor Senador (le3ea liacer liSO <le la pa-
labra1 

En votación la partida. 
Si no se exige votación, la daremos por aprobada. 
Aprobada. 
El ieñor Scm'etario.-«Pal'tida 4.a -OaBa de 

Moneela, 51,000 pesos. 
Igual á la del presu]lllPsto vigente.» 
El señor GrUula1>illa.'; (l'residente).-En dis

cusión esta partida. 
¿Algún señor Senador desea lJacer USI) de la pa

labra? 

¿Algún seflOr Senador desea hacer uso de la pa
laLra1 

En votación; y !lO exigiéndose votación, daré por 
aprobada CAta p8rtida. 

Aprobala. 
El señor Sem'ctrtl'lo.-«PartiLla 5." -Direc

ción del Tesoro, 31,980 pesos.» 
Igual. 
El señor Gml,da'/'iUas (Presidente).-En dis

cusión. 
~Algún seflOr Senado~ de~ea hacer uso de la pa

labra? 
¿AlgtÍn ceñor SenaLlor desea hacer uso de la pa-

labra? 
En votación la partilla 5." 
y si no se exige votaci')lJ, se tendrá por aprobada. 
Aprobada. 
Sucesivamente fe pusieron en dzscusi6n V se dieron 

por aprubadas como 7a anterior, las 
Partida 6."-Tesol'ería Fiscal de Santiago, 19,180 

pesos. 
Partida 7."-TesorerÍa Fiscal de Val paraíso, 23,344 

pesos. 
PartÍlla 8."-TesoreTÍa Fiscal ele Tacna, 6,880 

pesos. 
Partida 9."-Tesol'erÍa Fiscal de Temucu, 4,464 

pesos. 
Partida 10.--Tesorerías fiscales, 119,824 pePOs. 
P'lltida 11.-Superin tendencia de Aduanas, 26,180 

]1eS08. 
l'artilla 12.-Adu3na de Ancud, 15,737 pesos. 
Partida 13.-Aeluana de ~Ielipulli, 10,78:! peso~. 
Se pasó !Í la 
Partida H.-Aduana de Valdivia, 23.523 pesos. 
El señor Secreta'j'io.-Dice el informe de la 

OOIll Ísión: 
«Se han elevado á 2,400 pesos los ítem 11 y 12 

que consultan, respectivamente, 1,380 y 420 pes,)s 
para pago de la casa que ocupa la Aduana y para 
arriendo de los ,'Jmacenes ele depósito.» 

FI señor Ganda1'illas (Plesidente).-En dis· 
cusión la partida con las modificaciones que indica la 
Oomisi6n. 

¡Algún señor Sonador desea hacer nso de la pa· 
labra? 

¿AlgÚll señor Senatlor desea hacer uso de la pa
labra? 

En votaci6n};¡ partida COII las indicaciones de la 
Oomisi6n. 

y no exigiéndose votaci6n, se tendrá por aproba· 
da la partida con dieltas indicaciones. 

Aprobada. 
.El señol' ,seCretcl1'io.-Partida 15.-Aduana 

,le Ooronel, 33,316 pe SOR. 

Ha si(lo aceptado sin modificación. 
El sellor Ganda'rUlas (Presielenle).-En dis· 

cusi6n. 
El señor _11 CU)-Iver (1Iinistro de Hacienda).

PCIliria al Honorable Sena(lo que se sirviera aumentar 
el ítem 9 de ('"ta partida, (pl() consnlb treinta y seis 
pesos para pago de la contIibllci6n ,le sereno yalum
brado, {¡ sesenta y Cllutro p(~SO, ochenta centavos, que 
es la eantida<l que debe pa[i<ll'Re. 

El señor GandCt'l'illa.'I (Presidente).-EIl dis· 
cusión la partida con la indicación propl\e~ta por el 
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señor Ministro para que en v~z de treinta y dos 
pesos se consulten cuarenta y selS pesos ochenta 
centavos en el Ítelll 9. 

¿Algún señor Senador desea hacer uso de la pa
lrt bra? 

¡,Algún señor Senador desea hacer uso de la pa
Iabra~ 

En votaci6n. 
y si no se pide votaci6n, se dará por aprolm,la la 

partida con la indicaci6n. 
AproLa,la. 
El señor SeCl'etm'io.-Partiela 16.-Aduana 

de T<l!cahnano, 62,924 pesos. 
Dice el informe: 
«Se ha aumelltaclo :i 600 pesos el ítflm 3::' que 

consulta 300 pesos para arriendo Ile ca~a Ile la Te· 
nencia de .Aduana de Penco. 

El sellflr Ga1'Ulfll'illas (Presiclcnte).-En dis 
cusión con lit 1ll0l1ificacion indica,la por la Comisión. 

iAlgún sellOr Senarlor ,icsea hilcCl' nSl) de la pa 
labra? 

Algún señor Senador clesea hacer uso Ile la pa
labra? 
. En votación la partilla con la moclificaeión pro· 
puesta. 

y si no se exigiese votación, sc tendrá por aprc 
bada. 

Aprobada. 
El señor Secreta1'io.-ParLida 17.-Aeluana 

Je Valparaíso, 504,086 pesos. 
La Comisión dice en su informe: 
«Se han elevado: á 5,500 peS03 el ítem 56, para 

gastos dc escritorio elel departamento, y á 800 pesoR 
el ítem 2, para gastos de escritorio del Departamento 
de Vistas.» 

El señor Gandarlllas (Presidente ).-En ,lis· 
cusión la partirla con los aumentos propuestos por la 
Comisión. 

El señor ROI'Is.-Deseo simplemente preguntar 
al sellor MilliRtro si so han tomado medidas para 
evitar las continnas qllcjtR tl"l comercio de Valpa
raiso, ()casiollada~ por los rubos de mercaderías (¡ne 
se hacen en el patio ljue sopara el muelle fiscal ,k 
los alrnacelll:s ,le Aduana. Se me ha Ilicho que al 
atravesar las mercaderías el patio ljue está cerca de 
la .i\ÍllllsLranza se cometen continuos robos. 

Sería conveniente dictar alguna medida para evi· 
tarlos. 

El señor ftllw-ZveT (l\Iinistro ele Haeienc1a \.-
Se han tomado algunas medidas que están ya en vía 
de realización. 

La primera es quitar esa macstrallza que allí exis· 
te vecina al patio de 10R almacene~; fiscale8; se la 
transladará á otro punto, ó bien se suprimir{¡. 

La segunda es la creación de un servicio ,le policía 
especial para la guarda de esa parte de los almacelles 
fiscalei'. Dentro de poco se presentará Ull proyec:to 
sobre la materia, que vendrá incluído en el que re(Jr 
ganiza la Alcaidía. Esto originará cierto aumento tle 
gastos, aumento que estará perfectHmente compensa 
do con la imposición de algún pequello recargo en 
los derechos de almacenaje y á que se prestan de 
buen grado los comercian tes de Val paraíso. 

El señor llOSS.-También he oído formular qUIl
jas sobre las dificultades que sufre el desembarque 

de mercaderías en Val paraíso. No hay sino un sólo 
muelle, que no puede dar abasto para el gran movi
miento de un puerto de tanto comcrcio corno Valpa
raíso. Ese muelle está ocupado durante varios días, 
en ocasioue8, por buques que traen rieles para el 00-
hiel'Ilo ú otros artículos que se desembarcan con len
titud. Con tal motivo 108 vapores demoran su des 
carga m(\~ de lo que debieran, porque se ven obliga
dos á.hacerla por meelio de lanchas, es decir, por un 
sistema antidil u viallo. 

Desearía saher si ~c han tomado algunas medidas 
para evitar estos inconvenientes. 

El Refíor .JJ(w-I1JCl' (NIinistro de lIacienda).
Esos Ilec(,nllHlrljues de rieles por el muelle fiscal, co
mo comprclJ(lcrá 01 Senado, son hechus anormales y 
parece que no se repetirún; de modo que la elificultacl 
ya no existe. 

En cuanto á que el Illuelle es insuficientc para 
atender al servicio, seguramente se refiere el sellOr 
Senador á alglÍn caso ecpeeial. Me ha acontecido ell 
más de \lila ocasión, cuando he estado en Val paraíso, 
ver que apenas había un buque, y no ele grandes 
dimensiones, atracaelo al muelle. 

En todo caso, si hay reclamaciones ó r¡uejas á este 
respecto, se tratará de proveer en lo posible al mejor 
servicio. 

El señor GantlaJ'iUa.<; (Presidente).--¿AlglÍn 
sellor Senador desea hacer uso ele la palabra? 

¡ AIgtÍll señor Senador desea hacer uso ele la pa-' 
labra~ 

En votación la partida con las modiftcaüiones pro
puestas por la Comisión, y que se han leielo. 

Si ninglÍn sellor Senador exige votación, se dará 
por aprobada con las modificaciones indicadas. 

Aprobalb. 
El solíor SCCJ'ctal'io.-Partic1a 18.-Aduana 

de Coqllimbo, hO,023 pesos. 
Dice el informo de la Comisión: 
«Las ¡Jartidas 18, Aduana de Coquimbo; 19, Adua

na ele Carrizal HiljO; 20, Aduana ele Caldera; 21, 
Aduana de Taltal; 22, Aduana de Antofagasta; 23, 
Adualla 110 Tocopilla; 2,1, Aduana de Iquiqne; 25, 
Aduana de Pisagna; 26, Aduana de Arir;a; y 27, 
Varios cm pleos y gastos, hall sido aceptadas sin mo· 
(lificación.» 

El señor Gandal'illas (Presidentc).-En dis. 
cusión la partida. 

iAIgt'm sefíor Sena(lor desea hacer uso de la pa
labra? 

¿Algún señor Senador desea l¡a'~er uso de la pa
labra? 

En votación la partida. Y, si 110 se pide votación, 
la daré por aprohada. 

Suc(8il}aí)/~n!A Re pllsip)'nn PU d¡:sCIlsión y Si! dieron 
por :apí'OlHlrla8 ,in o1Jserua:ión fas 8Í[lllúntes: 

Partida 19.-AJuana de Carrizal Bajo, 20,906 
pes()~. 

Partida 20.-Adnima de Caldera, ;18,824 pesos. 
P"rtida 21.-Aduana de Taltal, ~J8,445 pesos. 
Partida 22.-Aeluana ele Antofagasta, 64,404 pe-

sos. 
Partida 23.-A(luana ele Tocopilla, 38,808 pesos. 
Partida 24.-Aclllanil de Iquique, 165,152 pesos. 
Part.i(la 25. -Adllar;a de Pisaglla, 78,026 pesos. 
Partida ::!6.-Adllalla de Arica, 94,680 pesos, 



CÁMARA DE SEN ADOREtl 

El ",." ... ""'(~' I~tlll'ifi. ("!/'" ;,,): 
P .. rtida 2,~.-1 :,., Iltu Pu',IIt;u.-U"",la IlIt"ri,,,', 

5.074,533 peS()H 66 celltavo~. 
El ítem 1 se disminuye en 1,894 pesos 54 centa

vos, por ser ésta la suma que corresponderá pag'lT 
por intereses por los fondos en circulación en 1893 
de la deuda consolidada del tres por ciento. 

Se ha suprimido el ítem 3, que consultaba la su· 
ma de 87,516 pesos 64 centavos para pago de inte
reses sobre 2.187,916 pesos en billeteR fiscales que 
deben depositarse en la Casa de Moneda durante el 
año 1892, en conformidad á lo dispuesto en las leyes 
de 19 de Agosto de 1880 y 14 de Marzo de 1887, 
porque en conformidad á esas disposiciones se en· 
cuentran ya depositados los 12.000,000 de pesos oro 
denados por dichas leyes. 

El ítem 6 se ha aumentado fln 8,100 pesos 10 
centavos por haberse rellimido durante el año censos 
cuyos intereses a~eienden á dicha suma. 

En cambio del ítem 3 se consulta uno nuevo de 
1,500 pesos para pagar los intereses de la deuda flo· 
tante y en cuenta corriente y para hacer el servicio 
del empréstito que se emita para pagar las deudas 
de las municipalidades de Santiago y Val paraíso. 

En consecuencia, el monto total de la partida es 
mayor que la del presupuesto vigflnte en 1.418,686 
pesos 92 centavos. 

Dice el informe de la Comisión: 
«Esta partida y la 29 siguiente han sido aceptadas 

sin variación, por no haber podido el señor l\Iinistro 
del ramo indicar las modificaciones que en ellas de· 
ben introducirse y que oportunamente someterá á la 
consideración del Congreso. 

El señor Gandarillas (Presidente).-En dís 
cusión la partida, 

El señor Mac-lveJ' (Ministro de Hacienda).
Debo hacer presente al Honorahle Senado que la 
partida 29 debe transladarse al presupuesto en oro, 
y en ella habrá q\\e consultar un ítem para atender 
al servicio del empréstito de 1.800,000 libras, con· 
tratado últimamente, y otro paTa atender al servicio 
de los bonos internacionales que se emitan en con· 
formidad á la ley de con versión. 

En euanto á la partida 28, habrá que consignar 
un ítem de 890,000 pesos para pagar intereses de la 
deuda en cuenta corriente y hacer el servicio de las 
deudas de las muni('ipalidades de Santiago y de Val· 
paraíso. 

El señor Ganllm'Ulas (Presidente).-iHabrá 
qUA suprimir los ítem 4 y 51 

El señor lJf(w-Ivcr (Ministro de Hacienda).
Se suprime el ítem 3, y se reemplaza por otro que 
diga: 

«Para pagar intereses de la deuda en cuenta co· 
rriente y atender al servicio de las deudas de las 
municipalidades de Santiago y Val paraíso, 890,000 
pesos.» 

El señor Ganda1'illas (Presidente).-tSe re
duce el ítem 31 

El señor Mac-II}Ct' (Ministro de Hacienda).
Sí, señor; á 890,000 pesos. 

El señor Ganda1'illas (Presidente).-Dice 
el ítem: 

;) P~!r~ pn ::r~ intprfl~eR dR la 
It ,¡,\, ti '¡dlltt~ Y t'n "llt~nta 

"uni"llte, .Y para hacer el 
servicio del empréstito que 
se emita para pagar las 
deudas de las municipali
dades de Santiago y de 
Val paraíso ................... $ 1.500,000» 

El señor 1Jlac-lveJ' (Ministro de Ha~ienda.)
Se reduee á 890,000 pesos, conservando más ó me
nos la misma glosa. 

El señor Cu(ulra.-De modo que el ítem que
da disminuído en 610,000 pesos. 

El señor Gand(willas (Presidente)'-iSe su
primen los ítem 4 y 51 

El señor 1J1(w-IvCI' (~Iinistro de Harienda,)
Están suprimidos. 

El señor Ganda1'illa.~ (Presi,lente).-La Co
misión nada propone ... 

El señor 111ac-Il'CJ' pfinistro de Ihcienrla.)-
EsHn suprimidos por la ley. , 

El señor Scm'ctrtrio.-El ítem 3 quedaría aS1: 
«Item 3 Para pagar intereses de la deuda flotan

te .Y en cuenta corriente ... » 
El señor CttallT'a.-La deuda flotante está can 

celada. 
El señor lJlac-T"cr (Ministro de Hacienrla.)

En efecto, hay que suprimir las palabras «flotan-

tes 'y.» . I 

El señor Ganlla1'illas (Presldente).-El rtem 
3 debería que:lar así: 

«Para pagar intereses de la deuda en cuenta co· 
rriente y para hacer el servicio de las deudas de las 
municipalidades de Santiago y de Valparaíso,890,OOO 
pesos.» 

Se suprimen los ítem 4 y 5 q ne consultan, respec 
tivamelte, 1.200,000 pesos para amortización, á ra· 
zón de 100,000 pes'ls en billetes fiscales y 1.500,000 
pesos para compra de pesos fuertes y barras de 
plata. 

y el ítem 6 pasa á ser 4. 
El señor Ministro, ino pensaba proponer algunos 

otros ítem al final de esta partida? 
El señor ~lIac-ll'el' (Ministro de Haciellda.)

Si, señor; pero no en esta partida, para pago de los 
intereses del empróstito de 1.800,000 libras, y otro 
para atender al servicio de los bonos inte~naci?n~les. 
Estos ítem pOli rían consultarse en la partida Slglllen. 
te ó en una partida por separado. 

El señor Ganflarillas (Presirlente).-Tal vez 
sería mejor COrllO ítem de la partida relativa á la 
deuda exterior. 

En discusión la partida 28, con las modificaciones 
indicadas. 

El señor Iloss.-Debo hacer una pequeña obser' 
vación sobre la forma en que se lleva el registro ó 
anotaciones (le los censos que adeuda el Fisco. En 
días pasados, visitando la oficina del Crédito Públi
co, ví que se anotaban los ceneos sin orden alguno, 
sino á medida que se presentan los interesados; y se 
me dijo que se procedía así porque las anotaciones 
no se hacen siuo en virtud rIel comprobante que lle
va el interesado. 

Lo natural y correcto sería, á mi juicio, que las 
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tesorerías prsaran mensualmente á la Dilección del 
Tpsoro ó á la (le Contahilldad un estado de los certi 
fieados expedi,105, y que ese estado se transcribiera 
á la oficina en que se hacen las anotaciones de los 
censos redimidos en arcas fiscales. Bien puede suce· 
der que se prcpente alguna persona con certificados 
ó comprobantes falsos y estafar al Fisco. 

El seilOr Mnc-lveI' (Ministro de IIacienda.)
Entiendo que desde antiguo se procede en esa fJr
ma. El título que da derecho al censo es siempr~ 
una sentencia jurlicial, la que se anota en la oficina 
respect.i va, y en virtud de esta anotación se hacen los 
pagos. 

Ha~ta ahora este sistema no ha ofrecido inconve
nientes ni dado origen á reclarnacionr.". 

Sin embaro;o, tOl11'\n~ liCita ole la observación del 
señor Sena(lor, y si hay al¡.;una deficiencia ó peligro 
para los intere,es fiscale~ en el mo(lo de llevar la 
contabilidad se tral:u8 de cnlTC'gir el defecto. 

El señor Ross.-N0 me hé] rpf(;rirlo á censos 
mt\ndados patD1r p,r Selltelleia jllllicial, silJO á censos 
redimidos en virtud de la ley respectiva. 

El señor .ZJlac-Ivm' (1\liniRtro de Hacienda.)
Da lo mismo: se toma not<\ de la escritura. 

El señor Gandm'Ulas (Presidente ).-iAlgún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

iKingún seilOr Sena,lor usa de la palabra sobre la 
partida 28, en la forma que ha quedado con las mo
dificaciones propuestas? 

En votación. 
Si no se exige votaci6n, daré por aprobada la par

tida con las modificaciones que han sido propuestas. 
Aprohada. 
El señor Sl!(~1"etal'io.-Partida 29.-Deuda 

exterior, 2393,282 pesos. 
Dice la Comisión: 
«Ha sido aceDtada sin modificación, dehiendo pa

sar á figurar en ~I presupuesto en oro de que se ha 
hablado anteriormer.te.» 

El señor Gmtllal'illas (Presidente).-En dis
cnsión la partida con la modificación que propone la 
Comisión. 

El señor Iloss.-Deeearía saber del señor Mi· 
nistro si han sid0 dest,ruíclos todos los honos que 
existen en Londres provenientes de empréstitos an 
tiguos y ya cancelados, Cuando estuve en Inglaterra 
había en la casa de Margan gran cantidad de bonos 
de empréstItos ya cancelados y que debian ser des· 
truÍdos. 

El señor ~lrnc-Iver (l\Iinistro de Hacienda).
Se han dado ya las órdenes convenientes para que 
esos bonos sean destruídos. 

Voy á permitirme proponer dos nuevos ítem y 
que el ítem 5, que pasaría á ser 6, se eleve á 14,000 
pesos. 

En el ítem 2 hay un error de fech:l, 1"a ley que 
se cita es de 1886 y no de 1887, como aparece en 
el proyecto. 

El señor Secreta1'io. -El señor Ministro pro
pOlle un nuevo ítem de 4fíO,000 pesos para pago de 
intereses del empréstito contratado en 1892 por 
9.000,000 de pesos.: que el ítem 5, que pasa á ser 6, 
se eleve á 14,000 peso~. 

El señor JJlac-b'e¡' (Ministro de Hacienda).
r UIl lluevo ítem de JlOvent~ mil peeos para atender 

al servicio de los bonos internacionales que se emi
tan en conformidad á la ley de conversi6n metálica. 

El señor Gmularillas (Presidente).-La Cá
mara ha oído las indicaciones del señor Ministro y 
de la Comisión. 

Esta propone que la partida pase al presupuesto 
en oro. 

El señor Ministro propone que se corrija la fecha 
de la ley que se cita en el ítem 2; que se agregue un 
ítem de cuatrocientos cincuenta mil pesos para el pa
~o de intereses ... Y ?mortizDcióll? 
, El ~eñor JJI ac- ¡ve1' (::\linistro de Hacienda).
Nó, señor; pum el pago de j¡,tereses, pues sólo en 
1894 se dará principio á la amortización. 

El señor Gandcwillas (Presidente).-Un ítem 
de cuatrocientos cincueJ1ta mil pesos para pago de 
intereses del empréstito contratado en 1894 por un 
mi1l6n ochocientas mil libras esterlinas 6 sea nueve 
millones de pesos. 

Otro ítem de noventa mil pesos para atender al 
servicio de los bonos internacionales que se emitan 
en con formi(l ad á la ley de conversión I:J.etálica. 

y que el ítem 5, que pasará á figurar con el nú
mero 6, se eleve á catorce mil pesos. 

En discusión la partida cou estas indicaciones. 
El señor lloss.-Para que sepamos de una ma

nera clara lo que aprob'l.mos, desearía saber de qué 
clase de peso de oro se trata. 

El señor Cuadra.-Voy á dar una cxplicaci6n 
á Su Señoría. Hasta ahora todos nuestros presupues· 
tos han estimado el peso á 48 peniques; pero el pre
supuesto esp~cial en oro fija la sUIlla en pesos oro, 
¡,ero al lado está la reducci6n en libras e~terlinas, 
que es ahora mOller!a leg'll en Chile. 

El señor JJlcw-lvC1' (:\!inistro de Ha0ienda).
Está subentendido que eon cinco pesos oro por libra 
esterlina. 

El señor llO.'lS.-Perfectamente. 
El señor Cu.(UlJ'(l.-Entiendo que el ítem pro

puepto por el seüor Ministro para el servicio de los 
bonos internacionales de be ser de veintisiete mil li
bras, porque por el primer semestre corresponden 
nueve mil libras y por el segundo :lieciocho mil; de 
modo que son veintisiete mil libras, ó sean ciento 
treinta y cinco mil peROS oro. 

El señor i'JInc-lver (Ministro de Hacienda).
Sí, señor; son ciento treinta y cinco mil pesos oro. 

El señor GflJularillas (Presidente)'-hSe pon
drá entonces ciento treinta y cinco mil pesos? 

,El ~eñor JJ.lac-I"er (Ministro de Hacienda).
SI, senor. 

El señor GanllaJ'Ulas (Presidente).-En dis
cusi6n la partida con laA indicaciones hechas y con 
la modificación qne acaba de proponerse. 

El señor 8ecJ'ctnl'io.-Qnedaría así la partida: 

PARTIDA 29 
Deuda f~'tel'io)' 

Item 1 Para pago de intereses y aIllor
tización rlpl empréstito contra
tado en 188fí, por cuatro mi
llones cnarenta y cuatro mil 
qninicntos pe~os al cuatro y 
medio por ciento de intereses 
y medio por ciento de amorti-



?'90 CÁMARA DE SENADORES 

zaci6n acumulativa. Ley de 2 
de .Julio de 1885 ............... $ 202,225 

Item 2 Para pag'. ele intereses y amor 
tización del empréstito contra· 
tado en 1886 por treinta mi
llones cincuenta mil ¡)psos al 
cuatro y meelio por ci,~nto (le 
interés y medio por ciento de 
amortización acumulativa. Ley 
de 27 de Agosto de 1886...... 1.502,500 

" 

" 

" 

3 Para pago de intereses y Ulllor· 

tización del empréstito contra
tado en 1887 por cinco mi 110· 
nes ochocipntos un mil pesos 
al cuatro y medio por ciento 
de interés y medio por cielito 
de amortización acull,ulativa. 
Ley de 18 de Abril de 1887 .. 

4 Para pago de intereses yam(;r-
tizaciÓll del empréstit:J contra· 
tado en 1889, por siete millo· 
nes setecientos treinta y dos 
mil peeos al cuatro y medio 
por ciento de interés y medio 
por ciento de amortización acu
mulativa. Ley de 20 de Enero 
de 1888 y decreto supremo dc 
22 de !\Tay) de 1889 .......... . 

5 Para pago de intereses del em
préstito - contratado en 1892 
por nueve millones de pesos ó 
sea nn millón oclJOcientas Illil 
libras al cinco por ciento (le 
interés y me,lio por ciento 
<le amortización aeulll\1lativa 
anual, debiendo dar princinio 
ósta en 1894,. Ley de 8' dc 
Agoste de 11:)92 ................. . 

6 Para pago de la comi~ión <le 
servicios de los empl'éatitos á 
que se refieren l<Js cinco ítr~m 

290,050 

386,600 

450,000 

anteriore~ ....................... . 
7 Para atender al servicio de los " 

14,000 I 
bonos internacionales que se 
emitan en conformida'} á la 
ley de con versión metáiica .... 
ósea 27,000 libras. 

135,000 

El señor Gaullal'illas (Presidpnte).-¿AJ"Ún 
otro señor Senador hace uso <le la palabra? o 

¿Ningún señor Sella,lor llosea hacer uso de la pa
labra? 

En votación; y si no se exige vot:"tción, se (lará 
por apr?ba:!a la partida con las modificaciones que 
se han IJ1dICarlo. 

Aprobada. 

El señor Secretal'iO.-Part.illa ~O--.Jubilado8, 
97,009 pesos 71 centa\'o~. 

El señor Glt1Ulfll'illas (Presirlcnte).-En va· 
tación la partirla. 

El señal' J.1Iac-Il'el' (J\linistro de Ilacienda).
En esta partida hay que hace-c' varias modificaciones. 

Hay que suprimir, como illllica la Comisión, por 
muer~e de los agraciados, los ítem 18, :38, 53 y 79 y 
2 mblar la glosa del ítem 62 que contiene un error. 

I 

Hay, además, que agregar varios item nuevos por 
.iu bilaciones rrei er.tes. 

Ii~1 señor Secl'etru'·io. - Las agregaciones pro 
puestas por el seiior ::\Iinistro son las siguientes: 

Item ... Pensión del contador l. o de la 
Dirección <le Codabili(lad, don 
FrancÍi;co Ríos Egaña. Decreto 
de 10 de Noviembre de 1891. S 2,025 

(! Prnsi6n del administrador de 
la Aduana de :;\lelipulli, don 
.T 08é 2. o Pacheco. Decreto de 
7 de Junio <le 1892............ 1,395 

(! l'ensián del administrador (I~ 

la Tenencia de Aduana de Co· 
bija, clan Enri'llle N Rouse. 
Decreto de 15 de Julio de 
1892.............................. 450 

11 Pensión del a,lnlinistmrlor de 
la Aduana ele Ancud, don José 
J. Cn vada. Decreto de 15 Lle 
Julio ele 1892............ ...... 1,800 

(/ Pensión del teniente 1.0 del 
Resguardo de la Aduana de 
Talcahuano, don Félix Cam
pos. Decreto de 16 (le Julio 
de 1892. ...... ...... ...... ...... 1,248 75 

(! Pensión llei tesorero fiscal de 
Talca, don Colllmbano Reca· 
barren. Decreto de 4 de Agos-
to de 1892...................... 1,350 

11 Pensión del guarda de á caba
llo del Resgw1l'Ilo de la Adua· 
na tle Val paraíso, don Allíbal 
León. Decrcto dc 24 de Octu-
hre ele 1892...................... 463 12 

(/ Pensión del guare!:t 1.0 del 
Resgmtl'llo de la 1\.duana de 
Valparaíso, Llon J03é Agustín 
Araya. Decreto de 24, de Oc-
tubre de 1892............ ..... 926 25 

11 Penfión del gnarrla del Res
guardillo de Corral, don Fer
nallllo Risco. Decreto de 2 de 
N oviem bre ele 1892............ 256 50 

Deben suprimirse los siguientes ítem: el 18 pen
sión del guarda de Río Colorado, d'm 'Yell~eslao 
,Timóllez; el 38, pensión del jefe llel departamento 
de vistas de la Aduana ele Val paraíso, don José Ma
nuell\foya; el 53, pensión del Ministro del Tribunal 
de Cnenta~, don Francisco Solano Astaburuaga; yel 
79, pensión del Fiscal de la Caja de Crédito Hipo· 
tecario, don 'Yalelo Silva, por haber fallecido dichas 
perRonas. 

y en el Ítelll 62 sustituir el nombre de do:: José 
R. Santeli';es que equivocadamente aparece en el pro· 
yecto por el de .ro~é R. Sall~()s Salltehccs. 

El señor Gflndl.triUas (Presi,10nte).-En dis· 
cusión la partida con las modificaciones á 'lue se ha 
dado lectura. 

iAIgún señor Senador desea hacer uso de la pa
labra? 

Si ningún señor Senador desea hacer uso de la 
palabra ni exige votación, se tenclni por aprobada la 
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partida con las agregaciones y supresiones que se h~n 
indicado. 

Aprobada. 
El señor SeCl'etal'io.-Partida 31.-Asigt:acio 

nes pías, 6,711 pesos. ' 
Sin variación. 
El señor Gandal'illas (Pl'esidente),-En dis

eusi6n. 
iAlgún ~eñor Senador dcsea hacer uso de la pa· 

la bra1 
¡Algún señor Senador desea usar de la palabra? 

la ley ele conversi6u metalica habrá que incinerar 
canticbdes considerables de billetes, operación que 
exigirá algún trabajo, y emplearlos supernumerarios; 
.Y se aumenta en 4,000 pesos el ítem para gastos ex· 
traonlinarios. 

Con "stas variaciones .Y otras de menor importan. 
cia, el monto de la partida se aumenta en 12,000 
pesos. 

El señor 8eCl'etario. -La partida, con las IDO

dili:acio~les que ha indicado el señor Ministro, que· 
dana aS1: 

En votaci6n la partida, y si no pide votaci6n, la Item 
daré por aprobada. 

" 
1 Snbjefe ............................. . 
2 Cajero" ............................. . 

$ 2,800 
2,000 

Aprobada. 
El sd'ior Sccretal'io.--Parti(]a 32.-Pensiones 

del Gremio de Jornaleros, 27,742 pesos 20 ~entavos. 
Sin modificaci6n. 
El señor Gruulcu'illa.<; (Pre5idente). ·-En dis· 

cnsión la partida. 
iAIglín señor Senador desea usar Je la palabraj 
i Algún señor Senador desea hacer 11S0 de la pa, 

labra? 
En votaci6n; y no exigiéndose votaci6n, la daré 

por aprobarla. ' 
Aprobarla. 
El seilOl' Secret(tI'io. -Clastos val'i:,bles.-Par· 

tiLla 33.-Deuda pública, 2.407,282 peso,. 
Dice el infurrne de la Comisión: 
«Se 1m suprimido el ítem 1, que consulta 2.393,:2.':2 

pes'ls para atender á los gastos que origine la ptSl'Jicla 
en el cambio á fin de colocar en EllI'opa las eantida· 
dps consaltarlas para el servicio de la clen(la cxteriol·.» 

El señor Ganrla/f'illas (Presidente).-En dis· 
cllsión la pal,ti(la con la 3upresión ,lel ítem 1 'jlle 
comlllt<l 2,393,282 pesos para atender á los gastos 
qUé origine la pérdida en el cambio á fin (le colocar 
en Europa las cantidades consultadas para el servicio 
,le la d(Julla exterior. 

iAlglín seüor SelH\llor desea hacer \ISO de la pa· 
labra? 

iAlg,ín señor Sen;\llor desea usar ,le la pa!abra? 
En votaeión la partilla; y si llO se exige votación, 

se tendrá por aproba,l" en la forma propuesta por ],\ 
Comisi6n, es decir, eOIl 1111 solo ítem de 14,000 pesos 
para el pago de avis. lB, llOflomrios (le ministros de 
fe pública y dClluis gastos 'lue ocasiona la tIenda 
exterior á los a;::(cntl~s cncarg:dos de sa servicio. 

Aprobada así. 
El señor; 8ecrctftJ·tO. -l'arti,]a 3 c1.-Elllisión 

fiscal, 29,960 pesos. 
Las partü¡,.\s 34, Emisión Fiseal, y 3;', G,\stos 

variables, no han sufrido alteración. 
El seuor Gwularillas (Presidcnte)-En dis 

cusión la partida. 
El señor JUac-lvel' (l\Iinistro de Haci()lula).

Voy á permitirme proponer al¡<llnl\~ modificaciones 
en esta partida. 

Ellas consisten, fuera (lel cambio Ile algnnas afiig 
Ila::iones cIne no hacen al fondo de la pal'ti,la miwl:1, 
en la cl"l~aci6n de un contador con el sueldo anllal de 
2,500 pesos. ,\ctnalmentl', la contabilida,l el',) esta 
olieina no se lleva como debiera por falta de e"te 
empleado, 

AdemáH, se consultó Iln ítem de 8,000 pesos para 
supernulIlerarios factul'ildores, en general, porque con 

" 

" 
" 
'1 

" 
" 
" 
ti 

" 
'1 

!I 

" 
" 

3 SnbintefYontor y delegado de la 
Dirección del Tesoro. Decreto 
núm. 230, de :l8 de Enero últi· 

4 
5 
6 
7 
R e 

9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 

mo ................................. ,.· 
Un contador ....................... . 
Un oficial 1.0 ....................... . 
Up ilI. 2,° ................. _ .....•... 
Un id. 3.° ................... , •...... 
Cineo auxiliares, con 1,080 pesos 
anuales cada UIlO .................. . 

Siete auxiliares, con 600 pesos 
auuales cada uno ................ "'. 
Supernumerarios facturadores ... 
Portero ............................ . 
Timbres y aparatos ~anceladores 
Repfuaciones, útiles y otros gas· 
tos de escritorio .................... . 
Gas y útiles de incineraci6n ..... . 
Extraordinarios .................... . 

3,000 
2,500 
1,500 
1,320 
1,200 

5,400 

4,200 
8,000 

540 
1,500 

2,000 
1,000 
5,500 

Suma .......................... $ 42,460 

El seüor (}a/"uhtrilla!iI (Presidente). -En dis
cusión la partida en la forma en que ha sido leída y 
propuesta por el señor Ministro. 

El señor ROS8.-Deseaba llamar la atenci6n del 
señor tVlinistro de I lacienda hacia la manera c6mo se 
procc,le á la faduración de billetes. 

En (lías pasados tuve oca~ión <le visitar la oficina 
en que se pradic:l esta operación, y pude notar que 
los empleados lo I)f(~staban muy poca atenciJn y cui· 
dado, á tal punto que, tratand,) yo de leer las cifras 
:lnotallas, no pu,lo ,les(:ifrar algunas. Corno esta fac· 
tllraci6n sirv(! de b:lPe para la ~ancelaci6n de los bi· 
llet.es en los l'l>gistros, si esas cifras no son clanta, 
están hechas de ¡IIOllo que se torne, por ejemplo, un 
O con uu 6, ó un 1 COIl Ull 7, resultará después gran 
confusión. 

El señor J.1Iac-Ivel' (Ministro de Hacienda).
Tirne razón Sn Señoría; pero se remediará el mal 
bnto en lo qU9 rEspecta á la factlll'ación como á la 
incineracióll de billetes. 

El seüor Gandarillas (Presidente).-~Algún 
otro señ'll' Senador desea hacer uso de la palabl'a1 

¡ Algún otro señor Senador usa de la palabra? 
En votación la partida en la forma propuesta por 

el ~(~Ü(ll' Ministro, 
Y, no rxi~iéld()se votaci6n, la clartS por aproo 

bada. 
Aprobada. 
El scüor SC(Wetal'to.-«Pal'titla 35.-Gastos 

variables, 253,072 pcoos 50 centavos.» 
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«En esta partida, el Ít0111 2 se h1 disminuí,lo en ltcm ... Sueldo ,lo (lir~ oficialrs, con se· 
20,000 pesos. trlcim1108 veinte pOllOS anuales 

El ítem 4 se ha disminuído en 20,000 pesos. cada Hno. Lry (le presnpnestos 
El ítem 5 se ha rlisminuÍ'lo en 23,000 pesos. <Il' 1800 .............................• 7,200 
El ítem 6 se ha disminuílo en 1:3,000 pesos. " Sll"Llo (lt~ UIl prJl'tCl'l). Ley de 
L0s ítem 13 y 14 qne consultaba u entre ambm: Pl'(Jo'Ulllll,SLOS .jil 1890.............. 300 

3~,0~0 pe,sos se han refundido en uno solo (ítem 13), Se ha sllprimido el ítem 7 de la misma partida, 
dlsmll1uyendose en 12,000 peses. q\l~ consulta nn porLero p3r:1 la Emisi(ín Fiscal, por 

El í~en~ 16 para compra de _papel para el. s.ello se I.~stal' consultarlo el mismo empleo en el ítem 9 de la 
ha suprImIdo, porque en este ano debe a,lqmrIrs(, el p,ul.i.la ::l~,. 

que s~ usará en el pr6ximo biénio~ El ítem 18 ha sido glosado y aumentado en esta 
Elltem 20 que consultaba 2,nOO peoos para lit fOl llla: 

publicaci6n del Boletín de IIa!:Í1;nda, se ha supri- It.Clll 18 
mido. 

El ítem 18 es nuevo, y se comulta porque con la 
adquisici6n de estas nuevas romanas se hará más 
fácil el carguío del salitre y se redncirá eIl mucho el 
gasto que origina este servicio. 

Sneld!) de ocho auxiliare~, con 
setecientos "'einte pesos anuales 
cala uno. Ley de pres\ll)\ws~os .. 

Se han in tercalado rlcspu~R ,lel ítem 
otros: 

T"80i'ei'Ía de COI/':cjJI:i(;n 

$ 5,760 
22 estos 

En con~ecuencia, el total (lo la partda ~e reduce 
en 104,500 pesos.» Item 811('1:1<> dr' 1111 all:;:iliar .............. $ 600 

La C0ll1isi6n no proJlone lIillgnn!l 1ll0rlificaci6n. l'~S)¡'C,.(t ,Te Chil/,ill 
El señor Galulal'illas (Prc'i,lcntc).-En dis [tell1 Suel,.1o ole \lll alL\:ili,lI· .............. 8 

cusi6n la partida tal COIllO viene en el proyecto de D" ''o j,' . , 
600 

pr t 8,PUE", • el It..m 2G l;sll' "tro: esnpues os. 
El señor lJlac-ll.'CI' pIinistro .le Hacienlla).- ( rtcm 

Aunque parece un poco l'ar[l, es con\'eniente y nece

t)ilt,l,!n d(~ ,I(H gn(I¡',Lt:l¡llla(~t~llÜg 

H\lxili(!]'('s, el)" mil do,,,ielltos 
p:',os '\lllt,tle, ",trh 1l11') ............ S 2,400 saria la indicaci6n que voy ¡í hacer para que se cam

bie la glosa del ítem 18 por esta otra: 

Item 18 Para pago de pesadores auxilia· 
res y para adquisici6n y coloca
ci6n de romanas para pesar salio 
tre en los puertos de Iqui'lue y 
Pisaglla ......... ,. .................. S 20,000 

El señor Getndal'illas (Presidcnte).-La suma 
del ítem ~es igual? 

El señor .ZJ1.ac-Iver (Ministro de ILtcicnda).
Sí, señor. 

J)espués de! ít.,m 4;í estos otros: 

Sndrlo ,le nn c'ljoro ................ $ 2,700 

A'/Ilana de TOC!!l!1:Ua 

ll"lll Sne1,!o dc tl!l ¡wsa'¡')r .............. $ 1,IGO 
El ,oho!' Ort/ulru'illas (Presi.lente).-En dis

':llsirJn la p:lrli,la con las modificaciones que propone 
;a GJlllisicJn. 

El seí'íor JI ftC- It'cJ' (:\finü'tro de Hacienda).-
811 esta partirla me permito pl'O[lOller nlgunaq mollifi· El señor Gandal'illas (Presi.l(m~e).-iAlgl!lIl 

señor Senado~' desea ll~ar (le la p.llaht':1 Hobl'c Ja pnl'- (~aCl()lléS. 
L·t A,hana ,le COl'<ln:'1 ha hll1:J,lo tiltimamflntr. tida con la modificaci6n que ha pJ'OpU(",LO el señor 

Ministro? 
iAlgún señor Senarlor (!cRca lIS:l1' dr> la pahbra1 
.En vdaci6n; y si no se exige yotaei,ín, <Jaro por 

aprobada la partic!a con la 1Il0,Jificación indicada. 
Aprobada. 
El seilor SeCI'etaI'ÍO.-«PartiJa 3G.-Emplea 

dos auxiliares, 108, G;)O pesos.» 

Dice el informe: 

Se han introducido d"SpLH\S del Ílem 4 los sigui en" 
tes item nuevos: 

Di.'·ección ,le Contabilidail 

Itell1 ... Sueldo de cuatro contadores ter· 
C('ro3, con mil oe!JocientJs peeos 
annalas cada uno. Ley de presu· 
puestos de 1890 ..................... ;3 

11 Sueldo de ocho cnntaclorcs Cllar 

tos, con mil quinientos I)("OS 

anuales cada nuo. Ley de preSll-
puestos de 1890 ................... . 

11 Sueldo de seis ofleial(,s, con mil 
descientos pesos anuales ca,1:t 
uno, Ley do pre;'lUpIlOSL08 díl 

.,200 

12,000 

,le'"nollo c0!1si,1cr:tLl", 1 ic,"ando :í pT'll<lllcir -10,000 
pesos men:'Il'11,'s ,le rentoi . .'IIiellt.!' 18 tanto, sus em
pleallos estrin c:tl~l1la,j'H ¡J1m 1111:\ sitn'1I'.i611 bastante 
inferior; cosi 11l11"le ,1"eil.") 'l\1ll I'st.a olicina carel:e (le 
ellos. SR npcesita, en PI il!l(lr 1111;:11', 1111 vist'l. Eloll
cial l.0 es i"tervPI¡tol', eajcro, t"llI:(1ol' .1" libros y 
vista. COIllIl compl'l'll,lllrú 1,1 S"II:lIlo, en nna Acluau:l 
cllya entra(la ¡¡WIIS¡¡,t! lL','i:1 :1 -fO,OOO :"'S'18, llO puede 
ha(~en:;c el ~el'viei() dI) p::;Lt lnallf~[,(l l"3in peligros é in~ 
rOI!vcnientns ~J'avísin1()~;. 

1> llI:e(ls:lI'io tanl hillll ::lllllonbr en tres el número 
,le .lill:lrdas y PJI ':llaL!'o d de llI:lI ¡¡¡eros. 

j>ropollgo, plt(\S, al S(~nado Lt~ a~l cg-lciones siguien
Le.~ para la AoIna¡¡a.t.; ComIlel, it contiuuaci6n- de la 
secelÓn <(fcsornl'Ía .le Aligo!». 

AI17wna de Ooronel 
ftc111 fin!,],1,) (le un vista l.0 ............. :::> 2,700 

" S:rn]'1o (lf) trrls g'l:lJ'c1as, con 720 
1'1"0": :1n uale,s l'arla uno ........... . 2,160 

11 SllcL!,) de cUiltro marineros, con 
2.J.0 ppso-; an:utles e'lda IlllO...... 960 

En la j 'U:\'1;1 ,le T"blI111".JO, .'8 jll<lispensable 
,¡u.' lraycl 11:1 n,as. CllleLh ontollcr,s el ítem 

1890 ............................... .. 7,200 :26 en esta forma: 
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«ltem 26 Sueldo ele elos pesadores, con El ítem 18 ha sido glosado y aumentado en esta 
dos mil pc~os anuales caela forma: 
uno. Ley de presup1lestos ele Item 18 Sueldo de OdlO auxiliares, con 
1093 ........................... ;;; 4,000» ~eteci()ntos veinte pesos auua 

En la Aduana de Ant(¡fagasta se necesita crear la les caela UllO. Ley de presu-
Agenei3 Aduanera de Gruro, igutll á la Cp10 existe en puestos ........................... $ 5,760 
Uyunij pues ésta solo sirvc para las mercaderías que I Se han illtercala!lo despuós del íteru 22 estos 
se internan por el sur de Bolivia. Hasb. ahora el ser· otros: 
vicio se estaba haciendo, en cuanto em posible, por TC!5¡)¡,cl'Ía de Conce¡;cíón 

Sueldo Lle un auxiliar .............. $ el C6nsul en Gruro; pero á otros incoll venientes se Item 
agrega el de que maftana puede cambiar de residen· 
cia el Cónsul. Tcsol'eríct de Chilfán 

Propongo, en Gonsecuencict, la oreaci6n de una Item Suel,lo de un auxiliar ............. $ 
Agencia Aduanera en Gruro, en la misma forma de Después del ítem :36 este otro: 
la que existe en U yuni, y dependiente de la Aduana Iteru ... Sueldo de dos guardaalmacenes 
de Antofagasta. auxiliares, con mil duscientos 

600 

600 

En la Aduana de Tocopilla no hay pesadores de pesos anuales cada uno ........ $ 2,400 
salitre y es sabi!lo que por allí ~e exporta gran can- Después del ítem 45 estos otros: 
ti dad de esta 8uslaÜGid. Actualmente es el alcaide de , Aclucma de ri¡;a[Jua 
esa Aduana el que des:mpcña c"te cars;o y varios I Item ... Sueldo de un cajero ............... Si 2,700 
otros, lo que da origen a dificultacles desagradables. Ad l rp .ll 
C 1 I 'd ' t' bl··' l' ., ltana (e .1. O~Ol)1 a amo e a cm e no IClle o 19aclOn Le COllCUrnl' a , 
su oficina antes de laH diez de :a mafí.ma y el cmbar Item Sueldo de un pesador .............. $ 1,160 
que de salitre comiellZa al amanecer, el Goruercio y El señor ./Jlac-L vel' (Ministro de lIacienda).
los industriales sufren en sus illtereses, perdiendo Había olvidado UIHI indicaci6n respecto del ítem 45, 
los buques muchas horas de trabajo en el carguío. «Departamento de Estadística» de la Aduana de 

Propongo, pues, un nuevo ítem que !liga: Valparaiso. 
Adllana de Toco[lilla Este ítem consulta el sueldo de dos auxiliares, con 

It S lel l · . 1 <!> 2,160 seiscientos ]lesos anuales cada uno. Debe sustituirse 
em .•. 'le o ( e un pesac 01'.............. .¡p t t b el I "t d 

~ t." .. , por es e o ro que o e ece a propOS1 o e crear un 
.El se~or Sec}·et~tJ'u).-La Com?sl?!l propone el empleado que es mucho más útil y necesario para el 

mismo ltem, pero fija el suel!lo en nul ClGnto sesen ta mejor servicio, quedando siu variación el monto del 
pesos. Ítem: 

El señor JJlac-1.'vc¡' (Ministro de ~Iacielll1a).- «ltem 45 Slltlldo de un jefe de sección. 
Es un error; el sueldu es de d08 ullI CU:!lto sesel1 ta Ley de presupuestos de 1893 $ 1,200» 
pesos. ~ . " .. ,El señor GrJ,nllaj"illas (Presidente ).-A más 

El senor Ganllal'tlln.'; (PrcsHlente ).-Van a de las indicaciones de la Comisión el señor Ministro 
leerse la~s indicaciolws de la ~omisión. ha propuesto las siguientes: ' 

El senor ProscerctctJ'w.-( Le!/endo:) El señor SecJ'efctrio -Dice así: 
Se han introducido despuú;, del ítem -1 los siguien- • 

tes ítem nuevos: Aduana de Antofagasta 

Di1'lJCción d0 Uonfaúifülacl Item Sueldo del Agente en Gruro ...... $ 3,000 
11 Sueldo del guarda....... ........... 1,200 

Item ... Sueldo de cuatro contadores ter- 11 Par~ gastos de escritorio y ofi· 
ceros, con mil ochocientos pe· cma ............................... . 60 
sos annales calla uno. Ley de Aduana de Coronel 
presupuestos de 1890 .......... $ 7,200 

Sueldo de ocho contadores Cllal'- Item Sueldo de un vista primero ...... :$ 2,700 
tos, con mil quinientos peso~ 11 Sueldo de tres guardas, con sete· 

cientos veinte pesos anuales 

11 

11 

!I 

anuales cada 1l1l0. Ley de pre· 
sl1pue~tos ,le 1890 ............... $ 12,000 

Sueldo de :Jeis otie;iales, con mil 
doscientos pesos anuales cada 
uno. Ley de presupuestos de 
1890 ............................. . 

Sueldo de diez otlcialC8, con set(~· 
cientos vcinte pesos anuaks 
cada uno. Ley ele preimpues-
tos de 1890 .................... .. 

Sueldo de un portero. Ley de 

7,200 

7,200 

" 
eacla uno ......................... . 

Sueldo de cuatro marineros, con 
duscientos cuarenta pesos anua-

2,160 

les cada uno...................... 960 
El item 26 de la Secci6n «Aduana de Talcahua

no», redactarlo en estos términos: 

Item .,. Sueldo de dos pesadores, con dos 
mil pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1893 $ 4,000 

presupuestos de 1890. ......... :300 _ 
Se ha suprimido el item 7 el" ,la .1I.l!sm:;. purtida, I Item llco 

De[la1'tamento de Estadistica 

Suol!lo de un j efe !le sección. 

que consulta un portero para la l~¡úl~Wll } Iseal, por 1 

estar consulta!lo el misnl\) fllllplcu en el ítem 9 de la l' 
partida 34. Item. 

Ley de presupuestos de 1893 $ 1,200 
Aduana de Tocopilla 

Sucluo de un pesador .......... ~ ... $ 2,160 
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El señor Gandarilla.<; (PresiLiente).-En Liia- i citu<1 hacen COllstantetnelltr~ los jefes de las demns 
cusi6n la partida con las indicaciones de 1:18 cnlllisio-[ Aduanas ,le la República. 
nes y las qne 8e han leíLio propuestas por el selnr ¡ En Takalmallo 110 hay almacenes fiscales; no está 
)Iinistw_ I conecn';rado d dCj,ósito de Illt'l'eaderías y h;¡y (}He 

El serlO\' Ross.-Ptlfa podet· apreciar la necesidad¡ arrendar lJOl1eg'¡s y (l'le n(nnblar gn,H'llaalnlHcones 
de crear estos nuevos empleadrJs auxiliares sería pre-¡ pan¡ esas ho,J('ga~. 
eiso saber á qué horas concurren los actuales emplea· Viene la agencia aduanera lle Úruro. i\ o se ¡,U

dos á sus oficinas respectivas. ¡menta allí el númerl' de empleados, sino que es 
He tenido oportunidad de visit~r algunas oficin«s necesario crear una agencia [Jara regularizar el (Jespa

públicas y son muy raras aquellas en que se cncucn- ellO de mercaderías ql:C se internan p("r 1I11í sin pagar 
tra á algún empleado antes de las <lace del (he); por I derecho". Como dato ilustrativo al respecto, sólo debo 
cOllsiguicnte, si esos empleados, como es su deber, decir (Ille la leche cOl!llensada, por f'jemplo, que se 
cumplieran con sus obligacíones;¡ asistieran á Sil i¡¡tema por Ornro á Bolivia, ~e pa,~a en AlItofagasta 
trabajo durante las horas necesarias para atender al' treint'l Jlor ciento más lJarata, porque con fletes !Jara
servicio, como sucede COl! los empleados particulares, tos, vuelve ele allá sin pagar derechos (L su iutro
segnramente no habría necesidad de tantos emplea- durci6n. 
dos, ni de nuevos empleados allxiliaril~. :En h A,lnana ,le Tocopilla no hay pcsallorcs; el 

Tengo en mi poder una carta del Intendente de embarque r1,~ salitre comienza al :ll11 lInCClH' y .IU8 Ctll

Tacna, en que dico que el personal de la AdU:llla tIe pleados de allá no tienen obligación de cOllcnrrir tÍ 
Arica es excesivo para el ~ervicio de aquella oficina; su oficina sino á las diez de la mañana; así que hace 
de manera que el personal que no es necesario, podría de pesador el alcaille, que <lésempefia no sé qué nú
ser transladado á la Aduana de Talcahullno. Illero de empleos más, y que, por consiguiente, mu-

Antes de dar un voto á este respecto, desearía sa cllas veces no puede concurrir a aquella hora, porque 
ber la opini6n del señor ::\Iinistro. sus ocupaciones no se lo permiten, 6 porque no pue-

El señor .1.'JIIac-Iver (Ministro de Hacienlla),- de 6 porque no quiere, desde q1!e 110 está obligado á 
La Ordenanza de Aduanas es la única ley que fija la clJo_ Y ¿cs posible perjudicar ad al cOlllc\'cio y á los 
hora en que las oficinas deben principiar sus tareas, illdustrialed por no nombrar á un empleado (lue es 
y que es las diez de la mañana. De manera que si á indispensable para el servicio? 
esa hora los empleados no han concurrido á sus res- Viene el caso de la Aduana de Arica. Actualmente 
pectivas oficinas, faltan á su deber. es crecido p,l personal de empleados, pero va á rCl!u-

El señor Ilecaba1'l'en.-En las demás oficinas, I cirse_ Y si ha dismiuuído la iutcmación por Arica, ha 
en la generalidad de las oficinas públicas, casi nunca aumentado por Antcfagasta en cantidad considerable, 
llegan los empleados á sus horas, se retiran mucho Se ha reclllnHlllo por el visitador de Aduanas la crea
antes, y no trabajan sino muy poco tiempo. ción de nuevos empleos para esta últilllfl oficina, 

De ahí nacen esas eanollgías etel'llas, e~a enl pl"<J- algunos de ellos necesarios; pero yo no los he pedido 
manía perju:lic:ial bajo to<!os respectoo. Yes inútIl aquí, con la iJea de transladar, de Arica los que en 
nOlll brar COtll isior.es para reorg'll1izur los servidos esta Aduana e3tán de miÍs se transladen á AIl tofa
públicos, es en balde tratar de contener esa corriente gasta. 
si abrirnos á dos llaves el agua, creando nuevos em· He tenido especial cuidado de que los empleados 
pleos. SirVtlll hien Sil empleo y cum plan con sus deberes. 

Se hace indispensable poner atajo ú este mal, y He participa,lo siempre de las ideas emitidas por el 
reaccionar contra ese sistema para implantar alguna honorable Sena,lor de Arauco; tenemos un personal 
vez el de los empleados absolutamente neeesarios llUIlIcroso de empleados y dl,bemos propender á que 
para el ~ervicio, aptos y bien rentado~. se trabaje un poco Illás, se pierda menos tiempo, baya 

El señor 1YIac-1t'CI' pIinistro de lIacicntla).- un porwnalmás reducido, más competente y mejor 
E9 conveniente tomar en cuenta que los empleados rentaJo, Pero, mientras tanto, un "\Iinistro no puede 
cuyos sueldos se desea consultar, son indispensables. repentinalllente vencer hábitos y costumbres e~taLle

cidas, se necesita un trabajo tenaz y no de un solu 
El señor IlecaUal'ren.-l'ero ha,} otras ofici- hombre para llegar á ese resultado. 

nas en que sobran. Si en algunas hay nece~idad de 
ellos, ps preciso averiguar si es por escasez de etll- Puede tener absoluta seguridad el Senado de que 
pIcados 6 por falta de éstos el cumplimiento de sus mientras no vea yo la necesidad manifiesta de pro
deberes. veer esos empleos, no los proveeré. Actuallllente hay 

El señor ]}Iac-IvC'J' (::\Iinistro de Hacienda).- en las Aduanas muchos empleos vacantes, y empleos 
Debo decir que los empleados cuyos sueldos ha pro- superiores; por ejemplo, la Aduana de Ancud no 
puesto se consultan en esta partida, son indispensa- tiene administrador, porque por el momento no se 
bIes para el servicio y que su número se ha reducido considera necesario nombral aquel administrador. 
á la parte mas mínima de lo solicitado por los visi- Así Encecle en varias otras Aduanas_ 
tadores de Aduana y jefes de oficina. N o queriendo ocupar por más tiempo la atenci6n 

Faltan manifiestamente empleados para el movi- del Honorable Senado, dejo la palabra. 
miento de eRtas Aduanas; y debo advertir al honora- El señor Gandal'Ulcts (Presidente).-¿}dnún 
ble Senador que los mismos administradores los pi. señor Senador dese,¡haccr uso de la palabra1 o 

den y exigen para poder atender al servicio. ¿Algún señor Senador desea usar de la palabra'! 
El administrador de la Aduana de Coronel ha En votación la partida con las agregtlciones pro-

solicitado mayor número de empleados; é igual soli puestas. Y no habiéndose hecho objeci6n especial á 
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ninguna de ellas, si no se hace observaci6u, se dará 
por aprobatla la partida en eBa forlllll. 

• ~probacla. 
Debiendo entrar a s"gunda hora á tratar de solio 

citudes industriales, me permito indicar al Senado la 
convelliencia de cOlltinnar ocupándonos del presu 
puesto, pwliendo designarse, después (le despachado 
éste, una sesión entera para ocuparse de las solicitu
des industriales. 

Si no se hace observación, tendré por a~(lptada 
unánimemente esta indicación. 

Aceptada. 
Se suspenue la sesi6n. 
Se suspendió la SCHiÓ7t. 

SEGUNDA HORA 

El eeñor (}mulct1'illa,o.; (Presiclente).-Collti 
nÍla la sesión. 

El señor Secretal'iO.-Parlida 37.--Collstruc· 

ga si se da 6 11u esLa "tUlla para una obra qne es in· 
dispensable y Pl'cJI'cchosa. 

El señor Secretario. -Sería U1l ítem 2 oue 
diría: «Para la cOl)strnccióll de un muelle en· el 
puerto (le Llien, 70,000 pe~0s,» 

El señor Dá/Jila LaJ'1'ain (~Iínistro de In
dustria y Obras l'úblicaH)-Los esLudios del Illuelle 
del puerto de Llieo están bastante avanzados. Un 
ingclliero, á quien otras ocupaciones retienen por 
ahora ausente de aquel lugar, vol verá pronto á con
tinuar esos trabajos que serán atendidos de un mo
do sat.isfactorio. El honorable Senadur p(,r Curicó 
puede estar Eegmo de que en dos ó tres meses más 
esos estudius ha brltn terminado y po(lrá saberae el 
custo ,.le la obra que, por lo demás, no es tan sencilla 
cnmo paJece. 

El señor R,(}(ll·{rrne:l:.-:\.gradezco la explica· 
ción dada por el honorable Ministro (le Obras PÚ
blicfls; pero por muy buena voluntad (pe manifieste 

cionos y reparaciones, 125,000 pesos. Su Señoría para atender á mis deseos, si no tiene de 
Dice el informe tIe la COlllisi6n: ' i dom e sacar los fondos para emprender la obra, nada 
«A Jin de terminar el lllalec6n de Valparaiso y de consegtliríamo~. Insisto, pues, e1l llli indicación. 

reparar muelles en Valpal'aíw y otros puertos se ha 
elevarlo, á imlicaci6n del señor l\Iinistro del ramo, El señor (}a,n(ütl'illas (Presidente).-¿Se 
la stlma con~ultada en el item único de esta partida gastarían los 70,000 pesos en el afio? 
á 250,000 pesos,» El señor ll()(lrirIIW;';.-Y si 110 se gastasen, 

Al serlOr (}andal'lllas (Presiucnte).-EIl dis quedaría el sobrante para invertirse en el año si
cllsión la partida cun la indicación ,le la Comisi6n. guiente. 

El señur llod:riynez.-Me permito preguntar Ji] señor (}a1Hlru'Ulas (Presidente). -iAIglÍll 
al honorable ::'lIinistro si en estas agrpgaciones que se señor Senador hace uso de la paJ,thra sobre la par ti
han consultarlo E'stá comprendida la eantitlad que el da é ifldicaci6n ,Iel señor Senador de Curicó1 
año pasado se acordó para construcción de un muelle El sflñor J?abl'es.-Yo la pido para hacer indi-
en Llico. caei6n de que se consulte un itam, con la SU'lla que 

El seüar 1'Iac-Iver (~finistro de Hacieuda).- se crea necesaria, para la rcconstrucci0n del muelle 
Propiamente, la única obra Jiscal que hay COlllprell' del Papudo, (Iue filé destmítlo durante la dictadura 
dida en esta partida es la eOlIclusión delmalec6n de para que en e'c puerto no pudiera desembarcar el 
Val paraíso. Fuera de e~to queda una cantidad so. ejercit,) cOllstittll:ional. Parece natural que el señor 
brante, que IlO es Illuy cOllsiderable y que no se sabe :\linistro de lheiencla tratase (le atenJer á la reeOllS
todavía en cuál de esos trabajos Ee invertirá. tracción de esa obra de gran necesidau para el ser-

El señor R()(lrirIIW:t.-A virtud de la contes- vicio público. 
tacÍón uel señor .i\Iinistro, me permito pedir que se El señor 1JIac- Ivel' (Ministro de Hacienda).-
agregue á esta partída un ítem de setenta mil pesos, Ya se ha rnarltlar]o componer. 
que fué la que el año pasado se consultó para el El señor J¡1a ln 'es.-Entonces, desisto de mi in-
muelle de Llico. dicaeión. 

Debo l'ecor(lal' al Senado q Utl llevo ya más ac 20 El señor ilJac-l ti el' (Ministro de Hacienua). 
arIOs en esta tarea lle pedir un muelle para este -N o tengo el ánimo de oponerme á la indiC<lcióll 
puerto, que es la Ílnica saliela tllle tienen al mar las del honorable Senador por Cnricó, tanto menos 
provincias de Cllricó, de Colchaglla y de Talea. cuanto que eIJa tiene el carácter de facultativa para 

Este muelle que se trata (le construir es un mue· el Gobierno; pero tal vez sería conveniente dejar este 
lle esqueleto, para llevar la carga á las lanchas y gasto para una ley posterior. No s'1bemos el desarro
evitar que éstas zozobren en la barra q;;c allí existe. 110 que tomen los presupuestos al ser discutidos en 

En la condición actual se hace sumamente uificil ambas Cámaras yel pais en un nuevo sistema econó
conducir los pro:iuctos de esas provincias rIel sur mieo; la ley de conversi6n metálica tendrá que pre· 
hasta el puerto de Val paraíso. ,lucir necesariamente algún cambio en la situación 

En el transcurso del año último, algunos ingenie· financiera. 
ros se han ocupado en recorrer el puerto y haeer los Es indudable que obras como las que se refieren 
estudios preliminares de la obra, que creo que toda· á la constrúccióll de ferl'Ocarriles y muelles, puentes 
vía no están cOllcluídos. y caminos, 6 irrigaci6n de las pampas, etc., son de 

Solicito, pues, del Honorable SonaJo acuenle con manifiesta utilidad; pero tamhién son susceptibles, 
sultar en el presupuesto la misma suma que perlí el dadas las circunstancias de algún aplazamiento. Si 
afio pasado para ~ste objeto; y, al efecto, hago indi la "itnació¡: eGollómiea se despeja en el año entran· 
cación á fin de que se agregue á esta partida un te; si la venta de terrenos fiscales en el sur, así como 
ítAIl1 tie setenta mil pesos para la construcción de la enajenació¡'l de s,llitrcras da buen provecho al 
llll llluetle eu el puerto de Llicu, una vez terminados Estado, deber del Gobierno sería presentarse al Con
los cstw!ios de la obra, que, una vez por todas, se di-I greso para impulsar esas obras y entonces sería taIH-
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bién el momento de pensar en la construcci6n de lo I El señor Gandarillas (Presideute). -En !lis· 
que ha indicado el honorable Senador de Curic6. eusi6n. 

Mientras tanto, creo que 108 e~tuclios de ella deben El señor Fabrc.<;. -iQué gastos son estos que 
hacerse; pero me parece que el gasto que ella de demanda la Delegación Fiseal de Salitreras? Parece 
mande podría aplazarse por ahora. tiue vamos á votar en barbecho. 

No es mi ánimo, repito, oponerme á la in1icación El señor Ganllctrillas (Fresidente).-Si así 
que ha presentado el señor Senador; pero estimo que, le parece á Su Señoría ..... . 
si la situaci6n económica del país no se presentara El sellOr llIac-Ivcl' (J.\linistro de Hacienda).
holgada, no es conveniente hacer, hoy por hoy, éste Voy á satisfacer á la pregunta del honorable Senador 
ú otros gastos análogos, por más que soy partidario de O'Higins. 
de que se impulse esta clase de obras. Los gaRtos á que se refiere esta partida tienen por 

Por lo demás, el Honorable Senado resol verá lo objeto el cuidado y conservación de las salitreras del 
que considere más conveniente. Estado, reconocimiento y estudio de los terrenos 6 

El señor RO(lriguc~.-Francamente, no sabría salitrales y su planificaci6n. El honorable Senador 
c6mo explicarme las consideraciones que acaba de sabrá que el Gobierno está en el deber de vigilar la 
hacer el honorable Ministro de Hacienda. con~ervaci6n de las oficinas salitreras de propie(lad 

Su Señoría cree que deben hacerse los estudios de del Est'ldo, las cuales, á pesar de todo, han sufrido 
la obra y que terminados éstos y formados los planos menoscabos; así como impedir que los particulares 
y presupuestos, se llevaría á cabo la construcci6n del invadan los yacimient08 salitcales colindantes con sus 
muelle, pero al mismo tiempo, el señor JIIlinistro nos pertenencias. 
advierte que estas obras serán atendidas por el Go- Es de importancia también reconocer aquellos te· 
bierno si la situación econ6mica del país se despeja rrenos, especialmente la faja comprendida desde la 
y es favorable, y que, por consiguiente, deben apla quebrada de Camarones hasta Chañaral. 
zarse para mejores tiempos. Todos estos trabajos son de incumbencia de la 

Pero Su Señoría 01 vida que ya se ha esperado oficina en cuestión, una de las pocas, en el Ministerio 
largos años la construcci6n de este muelle que á la de mi cargo, qUA no se basa en una ley especial. Y 
vez que viene á satisfacer imperiosa necesidad, daría diré con franqueza que su organizaci6n actual requiere 
facilidades para la exportaci6n de los proiuctos agl'í algunas reformas; pero debo agregar que esto lo digo 
colas de tres provincias, con lo cual acrecería su ri· s6lo por impresión propia, pues no he estudiado este 
queza y, naturalmente, la del país. asunto, corno lo haré en breve para presentar un 

Se construy6 el ramal del ferrocarril de San Fer proyecto de ley á este respecto, que es el pensamiento 
nando á la Palmilla con el objeto de dar una salida del Gobierno. 
al mar á los productos de las provincias de Colcha- El señor Fab1'cS. - Al preguntar qué gastos 
gua y Curic6; pero construido que fué, esta última eran éstos, no ha sido mi ánimo impugnar la partida, 
ninguna ventaja obtu vo. Eu seguida se prolonga ese que encuentro un poco fuerte, ein embargo; solo de· 
ramal hasta Aleones, donde ni biquiera existen edi· seaba saber, con algunos detalles, en qué se invertía 
flcios para la estaci6n ... y allí se ha detenido sin esta suma de 150,000 pesos. Y, por lo que acaba de 
beneficio alguno para la provincia que tengo el ho· decir el señor Ministro, parece que Su SeñolÍa no 
nor de representar. está bien al cabo de los detalles que sería de desear 

Será desgracia, será verdadera fatalidad; lo cierto para poder votar el gasto. 
es que veinte años á que vengo solicitando del Con- El señor lII.ac-Ivc'f' (Ministro de Hacienda).
gres o lo mismo que hoy pido: la construcci6n de un N6, señor; conozco la organizaci6n y trabajos de esa 
muelle en el puerto de Llico, y hasta aquí no la he oficina. Lo que he dicho es que no he estudiado ~ufi
podido obtener. En fin, yo creo cumplir con mi deber cientemente el asunto para po(ler presentar un pro-
insistiendo en mi petición. yecto de reorganizaci6n de dicha oficina. 

El señor GWndcH·illas (Presidente).-¿Algún Actualmente la componen el Delegado fiscal de 
otro señor Senador desea hacer uso de la palabra1 salitreras, un ayudante, cinco comisarios, un ¡nge. 

¿Algún otro señor Senador usa de la palabra1 niel'O primero, dos segundos y tres terceros y un 
En votaci6n la partida. cuerpo de guardianes. 
Y como no se han hecho obllervaciones á la partida Estos últimos tienen la misi6n de velar por la 

ni á la indicaci6n para aumentarla á 250,000 pesos, conservaci6n de las salitreras y su maquinaria é im· 
las daremos por aprobadas, y se votará el item pro pedir que los particulares se apoderen 6 usurpen los 
puesto por el señor Benador por Curic6. terrenos del Fisco. 

Aprobadas. Los ingenieros están encargfldos de los reconoci-
El señor Sec1'cta'I'io.-El item propuesto por mientos, estudios de los terrenos salitrales, mensura 

el señor Senador dice: y deslindes de las pertenencias, levantar planos, etc., 

Item Z Para construcci6n de un muelle en 
el puerto de Llico._ ................ $ 70,000 

El señor Ganda1'Ulas (Presider.te).--En vo· 
taci6n el ítem. 

Flté aprobarlo pOI' unanimidad. 
El señor Secrcta1'io.-Partida 3S.-Servicio 

de salitreras. 
~jn variación, 

etc, Y á este respecto !'luedo adelantar á Su Señoría 
que el plano de la secci6n norte de esos terrenos está 
ya terminado y que se trabaja en continuarlo hasta 
el sur. Como ve Su Señoría, no hay ningún gasto 
inútil. 

N o sé si estas cartas explicaciones hayan satisfe· 
cho al señor Senador. 

El señor .1f'abJ'es.-DeseafÍa saber si hay algún 
decreto sobre organización de esta oficina. 
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El señor ]tIllc-lve}' (Ministro de Ilacienda).
Sí, soñar Senador; existe un decreto s~lpremo que 
creó esta oficina y fijó su planta de empleadús. 

El ~eñor l!~'tbl'e8.-Sería convtlllientc verlo para 
cOllocer el n¡'Huero de empleados y sns sueluos, ¿Y 
trahajan aclualrnent,~ esos empicados? 

El señor 1Jlae-1 ve¡' (~Iinistro ele lIaciendn).
SI, señor. Lo que ha habido es que últimamente se 
orden6 la suspensi6n de los trabajos de reconocimien 
to ó cateo, trabajos de importancia y convenientes, 
pero algo caros. No del.)c tener duda SIl Señoda de 
que los empleados de csa oficÍl!a trabajan y ganan 
bien sus suel,los. 

El señor IJ'abl'eS.-Convendría también saber 
á cuánto ascienuen los gastos eventuales de esta ofi
cina; porque puede suceder que se gasten sumas 
considerables sin utilidad. Con 50,000 pesos se po 
llrían pagar todos los sucldos, quedanrlo una buena 
suma para gastos eventuales. 

El señor Cu,adl'Cl. -El año 90 se cOllSu]tl1rOn 
190,000 pesos para este serviciO) y se distrihuía en 
esta forma, según puede verse en la Cuenta de In
Versión corre::pondicnte á ese año: 

Item 1 Sueltlo de un delegado ......... $ 10,000 
11 2 Id. de un ayudante ............ 6,000 
1( 3 Id. de un oficial ................ 1)800 
1( 4 Id. de cinco comiscrIos, C011 '* 

mil pesos anuales cada uno .... 20,000 
11 5 Id. de un ingeniero 1. 0, jefe de 

la secci6n dll ingenieros ....... 8,000 
11 6 Id. de c!os ingenieros segundos, 

con SC1S mil seiscientos pesos 
anuales cada uno .......... " ... 13,200 

'1 7 Id. de tres ingenieros terceros, 
con cinco mil cuatrocientos pe 
sos a11\181es cada uno ............ 16,200 

" 8 Para la planifica~ión y recono· 
cimiento de terrenos salitrales. 60,000 

11 9 Para pago de agentes judicia· 
les que requiera la tramitación 
de juicios sobre salitres ......... 5,000 

" 10 Para sueldo de guardianes de 
oncinas y de auxiliares para la 
Delegación ... """ ............. 50,000 

Total. ....................... $ 190,200 
Los guardianes de ias oficinas son numerosos, como 

sesenta y tantos; y todas tienen maquinarias y muchos 
objetos que gnardar. Además, allí un hombre ll0n
rudo, que necesita teller caballo para desempeñar el 
oficio ele guardián, no se paga con menos de dos mil 
pesos. 

Así es quc, de esta suma, como cien mil pesos 
roprescnt&n los sueldos de los ingenieros, delega
dos, cte. 

Esto, como su nombre lo indica, cs un gasto acci
dental, mientras el Estado enajena 1m; oficinas que 
actualmcnte tiene en su poder, y se reduce el gasto 
á la vigilancia de los terrenos salitrales. 

El sefíor FabJ'C!;.-Veo, señor, qne el gasto es 
manifiesto, me parectl euorme; creo que con la mitad 
de los elllpleado~ habría bastante. Pero, en fin, el 
señor Ministro sabrA lo quc hace; él tendrá la res pon-

B, E. DE B. 

sabilidad de este gasto; nosotros no podemos levan· 
tal' un juicio sobre el particular, porquecarecemos de 
elatos suficientes. 

E! señor Jllac-lvel' (Ministro de Hacienda).
Yo pediría al señor Senador qne se fijara en esto: 
hay que cuillar las má1uinas y hay que cuidar los 
terrenos, porr¡ne si no hay guardianes desaparecen las 
maquinarias J' desaparecen tam bién los terrenos sali
treros. 

El señor If'abl'eS.-Pero eso sería un descuido 
muy grave. Con la mitad de esos guardiane!! se plHl. 
den recorrer veinte ó treinta leguas. 

Corno he dicho, no es fácil levantar un proceso 
sohre eEto y formar una gran cuestión; pero habría 
sido conveniente tener detalles sobre el gasto. 

Yeo, por ejemplo, que hay empIcados subalternos 
que están ganando más que un juez de letras. Estos 
guardianes tienen una renta enorme. 

El señor Cu,alll'((,.-Lfls guardianes ganan sólo 
1,800 pesos. 

El señor IJ'abl'es. -Pero los ingenieros ganan 
mucho l~la~, y para ser ingeniero no se necesita lo 
mismo qne para ser juez. 

El señor Cua(ll'a.-Según los ingenieros. 
El señor IPabl'es.-Con esas rentas, volando tne 

iba yo á servir de ingeniero, porque para eso basta 
saber leer y es~ribir. antes r¡ ue ser juez de letras, 
para lo cual se exige mucho estudio y mucha prepa· 
ración. 

Pero, en fin, yo descargo mi conciencia en el señor 
:Ministro. Desearía sí, que en lo sucesivo viniera el 
detalle de esto, designando cada empleado con el 
sueldo que le corresponde, para ver de qué modo se 
hace este servicio. 

El señor Recabarl'en.--Sólo deseo expresar 
una duda que me asalta en estos momentos. 

}\re parece recordar que leyendo una l\Iemoria pre· 
sentada por el aetual Ministro <1e Guerra euando 
era Intendente de Tarapacá, se hacía mérito en ella 
del mal servicio que había en esa oficina. No sé si 
esto Eería respecto del jefe de ella, del agente judi
cial encargado de defender los intereses fiscales, ó 
respecto de los ingenieros ó empleados subalternos. 

Desearía saber del señor ::\finistro si estoy en un 
errOl: cuando creo que en su .'VIemoria se hacía mérito 
del ahandono de sus deheres por parte de rstos em
pleado~. 

El señol' Pinto (l\lini:!tro de Guerra).-Efecti. 
vamente, en la época en que me hice cargo de la 
IntendEncia hasta la fecha que redacté la :Memoria á 
que Re refiere el señor Senador, la Delegación estu
vo en verdadera inacción. S~ trabajaba poco. 

Por lo (lue toca á la acción judicial del pL'Omotor 
fiscal encargado de defender los intereses del :Fiseo 
en aquella localidad, ha sido en toda época mny de
ficiente. 

DeSpUlJ';, con la llegada del señor BelLnílJ, lluevo 
jefe de la~ ,~alitreras, y con la organización que dió 
a la oficina, volvió ésta ,í su antigua actividad, á una 
actividad más pro1echosa. 

El personal de la Delegación, en la época á que 
me refiero, era bueno en mucha parte; eso sí que no 
~e le daba trabajo, lo que era cama Je que se man
tuviera inactivo. 

101-102 
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El selior llec(tr)(lJ'J',:~n. --' '21.'.',', ,) ¡¡',h >J rl,1 ",l 

las Gxplica(:ir)lH~é' 'lne S\) [1:1 s,,,\ i 1 J '" ',1 .:i 'T- t: 

lli~tto do G.~.·lT 1, :'()',': ',n .,' ": 
ros J,) 

E~ 
l'abtc\ 8;'1l~~:1)t, L::l ¡: 
inversión ,k L"DO, ') l., 
se lllll!{an !jihl",l! Ci!II'Cl;!l',\ !', 
gum Jii\!lUi'. 

El sellur Ciuulj'd.--S<ll! ;)·JU:):) ))" 
de ~ud,los d·! ·,¡':edi!): i,\1:,::1I,i 

,1: 

SUllHt, pero ill'.';} 1,1 d.' I ·t 
El "ellO\' ll~)..;s.-;r.,)C\ 
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observación. 
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scñnt' S(~ll:t(ll q' IUU~l'. HAO d\~ L!. 

¿Algún :-;Clll)l' .:3 :ild,1,1l' lle.':"i 

En votación. Y, ci no 
por aprob'\lla la partid;,. 

Aprohada. 
El seuor /;;;e¡;petflJ'io. --l\t,\ L:,1:~ '::'.J .. --t; \"t ;~' 
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¿,\'¡"Úll seu!)\' S.m:"lo[ j[''''C,1 ltü'~cr W;') de la 
labra{' 

En votación la 1m ti, L. 
Si no ~e exige Yot:~('ióllJ l:l (l8.n~ p;)1' ap: 1) 1) ~ll(l. 
,1\ probalJ:" 
El sellor Sem'c(r,j¡'¿o,--L"¡; :·ll().--~: II 
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corregir lo malo en que por descuido pudiéramos 
haber incurrido. 

El señor Gand(t}'lllas (Presidentc).-En llis 
Ctlsión la indicación del hcnorable Senallor por 
O'Higgins para que se omita la publicación de ll.,ta 
parte de la sesión. 

El señor I/aUl'CS. --Yo retiro, seilOr, mi indica· 
ción. 

El señor Gmulw'llla,s (Presidente ).--Enton· 
ces, la daremos por retirada, si el Senado no tienc 
inconveniente. 

Retirada. 
Si ningún seiíor Senador hace observaci6n, Re dará 

por aprobada la partida en la forma qne illdi~.a el 
señor Ministro, debieudo transladarse al presupuesto 
en oro. 

Aprobada, 
El señor lJlac-Locl' (Ministro de lIacienda).

El año pasado se consultó una partida en el presu
puesto, que se llamó de «Cuentas pendientes» y que 
decía así: 

«Para saldar las cuentas no liquidadas por gastos 
de la Junta de Gobierno y del Gobierno Provisorio 
hasta el 26 de Diciembre de 1891, 2.000,000 de 
pesos.» 

Esta partida se agotó y ha sido suprimida este 
año, quedando dos cuentas pendientes que no han 
sido satisfechas hasta ahora por falta de fondos: la 
una asciende lí. cincuenta y seis mil libras esterlinas, 
y es la parte liquida que se adeuja á la Compañía 
Sud-Americana de Vapores por el uso de sus vaporr,s 
durante la guerra ciVil; la otra es un saldo del em
préstito contratado por el Gobierno Provisorio, del 
cual se deben todavía seis mil libras esterlinas. Estas 
dos partidas ascienden á trescientos veinticinco mil 
pesos oro, y hay necesidad de pagar esta cantidad; 
por lo que me permito proponer que se consulte esta 
suma en una partida separada en el presupuesto en 
oro. 

Debo agregar que el hecho de glosarse esta par
tida en oro no quiere decir que va á pagarso prccisa
men te en oro. 

El señor Ganllal'illas (Presidente).-¿Es de
cir que se glosa así por haberse liquidado en oro'? 

El señor Jllac-Ivc}' (l\Iinistro de Hacicnda).
Exactamente. 

También debo observar que el hecho de colocar 
aquí esta cantidad no significa que clla ele be pagarse 
con las rentas ordinarias de la nación. En un pro
yecto que está pendiente ante el Sonado se pide que 
el producto de la venta de tierras y créditos del 

Estado se destine al pago de la deuda flotante, y esa 
cantidad se consiuera que forma parte de aquella 
(leUtla. 

El 8ellor raJ'(~la.-Desearía saber si la Campa 
ilÍa ha cohrado esa suma ell oro. 

El S8llür ~11ac-lveJ' (Ministro de Hacienda)_
Ese ~~ el contrato; y e~ta canticlad se refiere sólo á 
la parte liquidada de lo que se le adeuda; pero hay 
todavía un juicio pendiente. 

El señor Gctlula/'iUas (Pr'~8iJente).-¿No se 
aprJbó una ley para pagar esa dculla? 

El señor 2Jl(tC-IocJ' (Ministro de Hacien(la).
Se presentó un proyecto de ley para emitir vales por 
esa cantidad y qUg no ha sido despachado. Pero, en 
todo caso, habrá, necesidad da consultM fondos para 
atender al pago de esa suma. 

El señor Gmulal'lllas (l'residentc).-¿ Dtl 
manera que el proyecto no es para pagar esa can 
tillad? 

El señor lJIac-I/~Cl' (.\Iinistro de Hacienda ).
Sí, señor. 

El señor Ga,JUlllJ'llla,s (Presic1cnte).-Para 
pagar en vales. 

¡ Algún señor S ~natlor desea usar de la palabra 
sobre la ¡mI tida que ha propuesto el señor Ministro'? 

¿Algún señor SeDajor pide la palabra? 
En votación la partirla. 
El señor SCm'cUcl'io.-Dice ud: 

PAR1'IDA ." 

Cuentas pendientes 
ltcm único.-Para saldar cncntas no li

q uidadas por gastos de la Junta 
dc Gobierno y del Gobicmo 
PrOvisorio hasta el 26 de Di-
ciemhl'e de 1891, oro ........... $ 325,000 

Fné aprobada con un vota en contra, absteniéndose 
dI! votar el ~ei'íoi' Edwal'ds (Vicepresidente). 

El señor Gandm'illas (Presidente).-Ha
biendo terlllínallo la diecusión del presupuesto de 
Hacienda, se pasará á la otra Cámara sin esperar la 
aprobación del acta, como se ha hcdlO con los demás, 
si es que ningún señor Senador se opone. 

Queda así acordado. 
llabiendo llegado el momento de levantar la se

sión, se levan ta la presente. 

Se levantó la sesión. 

Er;UAIWO L. HEMPEL, 

J efe de la Re,laccióll. 
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SUNl:ARIO 

Se Ice y es aprobada el acta de 1" sesiuu ¡mtet'Íor. -Cuenta: 

oacio de la Oümara de Diputados con el que remite un 

proyecto de acuerdo por el cual se concede ,e don ~Iarcial 

Achar(m el permiso requerido por el mimero 4. 0 del ar

tículo !l. o de la Oonstitución pam qne pueda aceptar el 

cargo de agente consular de Francia en Trujillo, Repú 

blica del Pel'l\; informe de la Oomisión de Hacienda 

sobre algunas presentaciones de la Cenote de CUl.'ntas 

sohre decreto.! reh,tivos al pago de deudas municipales. 

-El señor Ro<lríguez hace algunas observaciones res 

pecto al estado en que se encuentra el proyecto de suelo 

dos del E~ército.-DfSl"ués de uu debate en que toman 

parte los señores Pinto (1iinistro de Guerra), Fabres, 

Baquedano, Ou"dra, Pereira, Rodríguez, Ross y Gan

darlllas (Presidente), se acuerda eontiunar la discusión 

de los presupuestos y, terminada ésta, seguir el lunes 

próximo con la del proyecto de sueldos del Ejército.

Se suspende b sesióo.-A se~unda hera se entra tÍ dis· 

cutir el presupuesto del Ministerio de Guerra.-Es 

aprobada sin observaciones h~ partida l,"-Se pone en 

discnsión 1" 2. '--El señor l<'abres propone que se la 

aumente con arreglo al proyecto de sueldos aprobado por 

la Cámara ,le Diputados.-U.an de la palabra sobre este 

proyecto el sefIor Ministro de Guerra, el señor Presiden· 

te y varios señores Senadores y queda pendiente la did' 

cll8i¿n de lit misma partid3.-Se levanta la sesión. 

Asistieron lo ¡ señores: 

Balmacc(h, Vicente 
Ihqued"llo, lIIanuel 
Barros Luco, Itc,món 

Bes", José 
Cif'lcntes, Abd,ín 
Cuallra, Pc,lro Lucio 
EcIwar¡]s, Agustín 
Errúznl'iz, Isidoro 
Fahres, .J o,.', Clemclltc 
GOl'maz, Eliodoro 
Hurtado, Itodolfo 
Irarrflzaval, Manllel .J. 

Marcoleta, Pedro N. 
Pcreira, Luis 
Hecabarren, 1Ianuel 
Roddguez, J llan E. 
Ross, Agustín 
Toro Herrera, Domingo 
\T arela, Federico 
y los lIeiiores Ministros de 
Justicia tÍ 1 nstrucción Pli· 
hlica, de Guerra y Marina, 
y ,le rn<1u~tria y Obras Pll' 
hlicas. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 

rior. 

Di6se cltcnta: 
1.0 Del siguiente oficio de la Cámara ele Diputa

dos: 
Santiago, 30 de Diciembre de 1892.-Con motivo 

de la solicitud que tengo el honor de pasar lÍ manos 

(le V. E., esta Honorable Cámara ha dado 8'1 apro

lJación al Iligui()nt~ 

• 

PTInYRCJTO DE ArU¡mDn: 

ArtÍt:ulo {[nieo.-El Congreso Nacional concelle A 
don Marcial Acltarán el permiso requerido por el 

número 4." del artículo 9.° de la Constitución para 

que pucela aceptar el cargo de agen t¿ consular de 

Francia cn Tl'lljillo, Itepública del Penl. 

COllluni'llH'se al Presidente do la República para 

su publicación en el Diarw Olicial. 

Dios guarJe á V. E.-J. RODRIGUEZ ROZAB.-Llds 

Cuval'l'uúias, Secretario. 
Para se[/ltnda lect/l1·a. 
2.° Del siguiente informe de la Comisión de Ha

cienda: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha examinado los 

anteceJente~ que dieron motivo tÍ, la nota que el Tri· 

bunal de Cuentls dirigió al Senaúo, con fecha 3 ele 

Septiembre último, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el hlÍmero X del artícu:o 5," de la ley de 20 de 

Enero ele 1888, en la cual manifiesta que, después de 

hacer al GobilOl'Ilo la representación del caso, ha pro

cedido 11 tomar razón de algunos decretos que detm

minan la forma en que dcbe hacerse á los tenedores 

de bono., el pago de los intereses y amortización de 

llls deuúlls de las municipalidades de Santiago y de 

Val paraíso, correspondientes al semestre que venció 

el30 de Septiembre y que en conformidad á la ley 

de municipalidades de 22 de Diciembre de 1891, de

hían ser pagadas por el Estado. 
Los referidos decretos disponen que las tesorerías 

fiscales respecti vas pongan á dispo:oición del Banco 

Valparaíw, tanto en Sautiago como en aquel puerto, 

ciertas sumas para que dicho Banco proceda á pagar 

tÍ los tenedores de bonos de las deudas municipales 

los intereses y amortización correspondientes al se· 

me8tre ya indicado. 
La comisión considera que la represel'ltación hecha 

por la COI te de Cuentas está ajustada al fin perseo 

gnido por la ley de 20 de Enero de 1888, porque en 

realidad la ley de municipalidades del año 1891 dis

pone en su artícnlo 4. o de los transitorios que «el 

Presidente de la ltepúhlica procederá á pagar les sal

dos de las deudas municipales, emitiendo bonos de 

la (leuda interna que ganen el 6 por ciento de interés 

anual y el 2 por ciento de amortización acumulativa», 

y no en la forma que determinan los decretos. 

Sin embargo, el procedimiento seguido p(lr el Go

bierno, aunque no e¡¡tá ajustado á aquella disposición, 
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hundo hoy el presupuesto de Guerra y :\Iarillu en la 
forma que viene, pero con la condición de (Iue en 
seguida ee éutre á la discusión del proyecto de 
sueldos. 

El señor Pinto Orinistro de Guerra y Marina). 
-Yo participo de ht opinión que se ha expresado 
respecto á la conveniencia (le despachar lo más pron 
to po;;iblp la ley que fija los suel,loH dd Ejército y 
Armada; hay convenienCIa evidente en esktblecer es 
tos sueldos en una forma armónica y de Ul!U manera 
permanente. Habría aceptado la indicación tld señor 
Senador de O'Higgins para discutir la ley de sueldos 
del EjlÍrcito antes que el presupuesto respectivo; pero 
temo, como el señor Senador de Linares, que la 
discusión de didla Ipy pudiera domorar más tiempo 
que el que piensa el señor Senador. 

En consecucncia, creo que no perderíamos tiempo 
si termináramos primero la discusión de los presu
puestos que l¡ay pemlientes.1 inme,liatamente .les· 
pulÍs uos ocupáramos del proyecto de sllcldos, para 
el que yo pedida prefcrencia si no se estimara como 
indicación la insinuación hecha por el selior Senadur 
de Curicó. 

El señor FaJn'c.<;.-Cl'CO Jllcjor tratar tlel proycc 
to de suelllos pura el Ej~l'cilo antes que del presu
puesto respectivo, por,]ue en ese proyeelt) hay dis 
posiciones que contrarían lo establecido en el pre
supuesto y perderíamos lllucho tiempo (Jiscuticndo 
dos veces el mismo asullto. ¿Con (IulÍ ohjeto vamos 
á aprobar un presupuesto que ha de quedar sin 
efecto inmediatamente después de dictad01 

Además, debo decir que no tengo confianza Pll 

que después de los presupuestos se trate del proyec
to, porque lo que sucede siempre es que una vez 
aprobados los presupuestos se mandan cambiar los 
Senadores y Diputados, y probablemente yo entre 
ellos, de manera que ese proyecto vendda á quedar 
para Junio ó quién sabe para cuándo. 

Hay, además, otra consideración que me obliga á 
pedir que se discuta desde luego y es la economía de 
tiempo que se consigue con este procedimiento. Yo 
anticipo, por mi parto, que me veré obligado á objetar 
y á discutir con extensión varias partidas y que 
indudablementfl 110 despacharíamos el presupuesto 
ni en una semana. 

}\Jientra~ t~nto si discutiéralllos y aprobáramos 
primeramente la ley de sueldos el presupllesto pasa
ría cn un cuarto de hora, pues ya no quedadan sino 
tres ó cuatro partidas que examinar. 

Lo primero es echar el cimiento y después se podrá 
construir el edificio. Y si, como no~ decía el honora
ble Senador por Curicó la Junta de Gobirrno quiso, 
al fijar los sueldos y [lanta del Ejl,rcito, sujetarse á 
la ley, es naturul que nosotros que somos legislado 
res no cometamos la irregularidad de aprobar sueldos 
que sólo nacen de un decretCJ. Pllfque, por más que 
el señor Senador ele Linares haya tratado de demos
trarnos que IC's decretos de la J unta de Gobierno son 
verdaderas leye~, esa no es Jazón pala que lIosotros, 
pudiendo dictar Ulla ley que reemplace á esos ,lccre 
tos, que sólo tienen fuerza transitoria, no lo hagamos 
en los momentos en que precisamente nos encontra
mos legislando. 

La Junta de Gobierno dictó esos decretos en cir· 
cunstancias excepcionales, en que uo había Congre-

so; ahora la situación no es la misma, ahora tenemos 
un Gobierno regular, que no tiene otras facultades 
que las _jue la Constitución le conficlC. Así, pues, 
no podemos dar COIllO disculprr ni debemos invocar 
corno fundamento el principio de que esos son de
cretos sin leyes (Iue bastan suficientemente para de· 
jar establecidos los si'rvicios públiws. No quiero por 
el momcuto el:trar en ddalles; sin embargo citarlÍ 
Ulll) que me hacia nolar uu ,dior Sellarlor: Vamo¡; á 
tener que consultar en el presupuesto la canti'},1l1 In 
cuatrocientos mil pesos para llIferencia de sueldos 
proveniente de las leyes ele 9 de ,] unio y de Agosto 
del 91. Todo este guirigay desaparceerá si de anle
mano aprubamos la ley de sueld02. En fin, señor 
Presidente, 110 queriendo cntI'ar en más considera
ciolle~, insisto Iluevamenle en mi iudicación. 

El señor GandCl1'iU((,<; (Presidente).-¿Algt'tll 
señor Senador desea hacor uso de la palabra? 

El señor Pinto (Ministro tIc nllen'a y l.Ial'ina). 
-PiJo la palabra. 

El Bofior (Jwulw'iUas (Pw;jJente).-La tie
ne el señor Ministro. 

El señor Pinto (~Iillislro de Guerra).-Debo, 
señor Presidente, l'elJetir 6 expresar con más clari
clall algo sobre q ne no lIle he hecho comprelHlel' por 
el honorable SCbadol' por O'Higgill~. El Gobiel'llo 
tiene vivo interés en que se despache lo más pronto 
posible la ley de sueldos del Ejél cito; pOI' eso yo 
aceptarla gusbso cualquiera solución tenr.!énte á re
sol ver este puu to_ POI' esto si la rli~cu8ión del pl'e· 
supuesto de Gllerra I:ubiera (le ser muy extensa, 
preferida que se discutiera desde luego la ley de 
sueldos. 

Mis anteriores observaciones eran de bi,las al temor 
de que la discusión de esta ley retardara mucho el 
despacito de los presupuestos; pero ya que el Sena· 
do se inclina á ocuparse preferentemente de aquella 
ltly yo 110 tengo inconveniente en que así se haga. 

El señor Pcreil'a.-Pido la palabra. 
El señor Gmulwrlllas (Presiclente).-La tie· 

ne Su Señoría. 
El señor Pel'ciJ'a.-La he pedido para apoyar 

el temperamento indicado por el señor Fabres, por
que estimo que e3 de suma llecesi,lad satisfacer las 
aspiraciones tan legítimas elel Ejército y de la l.Iari
na, r¡ no hoy ven sus sueldos determinado solame;; te 
por dccrctos gubernativos. Es necesario solucionar 
alglllHl vez esta situación y el momento actual es 
oportuno para ello y creo, pues, que con un poco de 
buena volunta(! se puede despachar esto en tilla Ó 
dos sesiones. 

El señor Toj'O HC1'¡'e#'(t.-Creo que la discu
sión inmediata de la ley de sueldos no haría ganar 
tiempo á la Cámal'.l, porque á mi juicio, esa rliecu· 
sión será más prolongada de lo que se cree. Ahora, 
si la discusión se festlllara, se correr/a el peligro de 
dictar la ley de un modo precipitado, porque los se
ñores Senadores no la conocen mllcientel1Iente. Yo 
mismo, que he formado parte de la primera comisióll 
que estudió es la ley, IIO pudría votarla sin estudiarla 
de nUflVO previamente. 

Aparte de es~a consideración, debe tenerse pre
sente que la Cámara de Diputados ha introducido 
en ella modificaciones de trascendencia, lo que ya 
haría más larga ~u discuBión. Comprendo, por Jo de· 
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más, (In e hay urgencia en dar á estos suelelos \lna lhgo indicación en este scntülo. 
base mis fija que la 1\1e aet\lfllmente tienen, pero no El ~eñor 1"abJ'c8.-Nos enredamos asi, señor 
debe rlecirse que por esto son eonvencionales ó pre- Presillente. 
carios como se ha sostenido. Ellos nacell de Gll de- La indicación tlel sellor Sonador por Santiago no 
creto de b Junta de Gobierno qne tielle fuerza de ¡l¡neo mas qne complicar la cue"tión. Yo acepto, en 
ley y q\le ha sillo acepta,lo por el Congreso; no hay I lÍltilllo caso, la ill'lieación uel señor Senador por 
tampoco el pensamier;to de alterarlos. Así, P\WS, Yll! C\\l'icó p,ll'a '1\\3 ilOS ocupemos hoy de solicitad es 
lJrOpoll<lríl~ ll\le nos dlldieá:'arnos al despacho Lle esta it~rlns,tr'i:t1es y ellLltlcs ¡Je la ley de sueldos .. Princi· 
ley lllmCéhatamentll decilmes de apl'Oballus lus PI es\! Illar a (]¡sentl\' huy el presupuesto de Illllllstna no da 
pue~to", con lo (l11e Llill'Lunos tiempo para que el pro· otro rcsultallo f1uO llemorar el Llespacho de esa ley. Por 
yedo de suelclo,j pudiera ser estudiaLlo cOllvenien- esto, me 0pOllg') á la indicación del honorable Sena
te mento. dor por cUlltiago, y Iwgo mía, accplúndola como 

El sellor I~CI'cil'((,.-Siento no esLar de aencl'llo transacción, la propuesta por el señor Senador por 
con el honorable Sona,lor que UOjl¡ la palabra, C3pC Curicó. Abí t'll1l bi0n tiC {'ollsulta la idea del señor 
cialll1ente IJOl'q\W las razoncs lJasada~ ell la necesid"d ,selladol' por Cuq nimbo de lbr tiempo á los señores 
de un estullio detenido <lel proyecto no han lograrlo Selladores para (lile esLudien el proyecto, cosa que, 
convencerme. Yo creo qne !lO hay tllllecesiLlad ele (liclto Slla de paso, no me parece que sucederá porque 
entrar en estos momentos á hacer un eotudio pro· ni para el Junes ni para más tarde ereo qne haya 
f\lnllo, pues esta ley ha sillo formarla déSp\l6~ (le quien Re cle(liqnc a estuclinrlo nuevamente. 
serias \l}()lli tuciones por hombres ,¡Uf) puedo I!a llla r El selio\' ']'0 j'O HeJ' ¡'er((. -Parece, por las opi
<le la pro fe8ÍLíll , tócni~os, por (lecirlo así. ASl es que niones ml\nifectaclas, (pre el SellaLlo se inclina á dis
e! eXlIllcn que nosotros vamos á hacer se referirá cntir prilllero ('1 proyecto (le suc!clos; sin embargo, 
JIl<Ís á la fomtn, á la re,lacci"lll qne 110 al fondo del yo insi~to en mi inLlicación pOT<FlC creo que hay 
proyecto. A,lel1l(¡s como ya ha manifestarlo el se- nccesirlaLI Lle estullio y de estudio serio. Los SeilOl'eS 
ñor :\lini.,t\'o (r~8, en vista <id l¡ilema en que se le S¡~na(lores no conocen esa ley, y de los que formaron 
coloca (le LlelllOl'ar el pl'eSLl¡mést<J ,le GllCll'a si no se parte de la Comisión mixta los lÍnicos que se en 
,liscute previamente le, ley litl sueldos que es sn fnn- Clllmtran pl'CSenlcg son los señores Cu(v!ra, I3aqne· 
<lamento en mucha parte; j', por otro Ia,lo, se le pro Llano yel que habla. 
mcte LILl~pachal" rápi<lnmcnte este presnpnesto dps Pilm ser llígiGos deberíamos comenzar por tratar de 
pnés de aprobada a'1\lell:~ ley, Su Sellol'Ía, (ligo, l,a la ]Pj' lle ¡,lallb del Ejército, qua es la base de los 
manifestado que optaba por este último camino. sucldos. 

As!, pucs, y como estamos Lle aClwr,lo en la nr- El sellor Ctutd¡'a.-Había comprendido la in-
gencia y Ilecesidad que hay en aprobar lo más pronto tlicación del señor lLJddgupz en el sentido de que se 
posible este proyecto, insisto, por mi parte, en arlhe- trataba de ,liscutir la ley de sueldos (lespués de los 
ril'lllC á la indicación del honorable Senador por presupueptl:s, y en este sentIdo la hahía aceptado por
O'Higgins. l¡\le creo lle primera necesidad que los sueldos 'lUC-

Los sefíol'cs llolll'í!/uc::: y Ross.-Pido den estaolecdo" por una ley especial, sin que por 
la palabra. eso clescoJl(,zca la fuerza del decreto (;le la .Junta de 

El señor Gnrulc(,I'illrts (Presidente).-La ti e- Gobiel'llo, que es para mí una verlladcra ley que 
ne el sellor Senador pOI Cnricó, quc creo la pidió da base solida á estos destinos. Pero cuando se pi· 
primero. Lle que esa I"y se discuta desde luego, no puedo 

El señor l'lolll'i!lltc~.-Para conciliar las opi- aceptar este procedimiento. 
Iliones, propongo que se acepte la illllicación Llel lhsta ver, para convencerse de que no po(]¡ía Lles· 
señor FabreA, pero principian¡Jo el lUlles á t1iscu· pachal'sA tan pronto como se cree. Consta de 75 ar
lir la ley de suelllos y destinállllose el resto de esta ticulos y hay en ¿·l de por medio cuestiones eonstitu
sesi¿n al despacho Lle s(Jlicitu(les illllllstrialcs de quo cionale;; que han necesitado meses de estudio; solo la 
debíamos ocupal'llos el lune'l. Así se da ticmpo para lectura del proyecto nos ocuparü medi:! hora de se
que podamos, como lo ha i;¡rJicado el ll'mol'able Se- sión. No es posible, pues, discntir una ley bajo la 
Ilador por C,¡qllimbo, lecl' y estudiar de nnev,) el pro- presión rIel urgente despacho de los presupuesto:; 
yectp. que es exigent(" puesto que ya desde mañana no po-

El señor G(tJulal'illas (Pl'l'~¡lkllte ).- ¿ Hace ,Irá hacerse ninglÍn pago por laA tesorerías pú blieas. 
indicación Sll Señoría? El señor Fabl'c.-;.-"';i así lo cree Su Señoría, 

El señor IlO(ll'irlltc,-':, -Xó, señor Pre~i,Jente, haga in(licaeión en este sentido; yo la acepto. 
;\1e limito A deeir que aceptaría la inllicflcióll llel se El seiior Tol'O ~Ierl'eJ'a.-Yo no puedo prD
ñor Senador de O'IIiggins ~n la forma que he dicho. ponerlu; me limito á expresar mi C'pinión de que estc 

El señor Gal'ula}'illas (Presidente ).-Tiene la proyecto so basa en la organización y planta del Ejér-
palabr<l el hOllomb!e Senador por ~antiag(). cito. Pero como este proyecto es largo y muy serio 

El señal' llos.~. -Justamente iba á decir m(ls ó tal vez será ml\jor postergar sn discusión hasta que 
menos lo (pe ha pxpresa,]o el señor Sonallor por Cll- pueda hacelsela con todo el ebtudio y detenimiento 
ricó_ <¡un rC(l\licre. 

Propongo que se continúe hoy con la L1iscmión del Ahora, "i el Gobierno cree qne porlemos tratar 
presupuesto ele Obras Plíblicll"" y d( liPl1cha<lo ó.ste, (le tCUfl1r¡llier manera esta clase de proyectos, arle
RO t<¡me una resolución acerca del ol'llen en que de- lante; pero me p3n),~e 'In') <larlo el apremio con que 
ben disclltir~e la ley (h) slI!!I,lo8 y el presupuesto de de ordinario ~e discnten los presupuestos y dada 
Guerra. también la ciIcun~tancia de que, ~i 110 apre3tll'amOS 
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su do,'~p~;cho, no l~Ojl(tl.l h:v~el's(~ lf),-.; .sJr",,'i~I: ,8 p¡'lh~ 
est.a .~:¡~~ u, una r;XI~(n\(,1'l (:xn(~\'·':1(11. 

lJi~;0 el 8(:1101' 8l'j~n ;'.).1' (l01 (Yr ·L~ (tilO d ~ '.~ 

alll1IH~~-! na,!ie S"~ Iil't:O':ll' ,¡\ Jl'ill' (,1 i'ldyr; 'in. i· 
l'LJe:ie H"\' ']'le ilO ln u,',( ,,<-: ,;,; ,'-: ',l: 
(lores qll,~) t~("L11) ~;~t ¡..; í:,:;~::) ~{~ 

~d(;,i11('e y del'.lile~; 1)C'l'O (.,o,'IJ·n" ;111.:: tu \ .~I~U l: 
otr().:) ;-)"lla\lc,r~.'.':::i ~ln\; '-no In e:;{lo::(~n ·1d(~1l 
(Jl1i\.~l'all t1al' un y\~:t) con:·!;:ii·i¡Lt~ c'Ull-; 

.Agregaba Su 8ei"iol'[:1, et~·:~i CiL (te ;:¡;:~ 
qu\~ por ¡..,u p:lrt~: 88 pl'Uj)(lllfa cli";(:L:t¡i~' rl .t-:~ :,1 
el prcsL1pncsto si no ~~r: d:tb" pr(:LjlC~;j~ i:~ 1. (ti: 
,lel l'roy,;cto, tI; s,~¡~l¡Jo~. p;lr"C~,"J;l'1l l: I,ll', 
hac(~1'10 ;)\1 t;~;n()l'l~l, pu('.;.,; é;:\'(', üS el 'lnUHi~~rlj 

cutír lns pl'(lHl[lncs~c(.!! y flJluL (,c.:~~llnc~' p-:c;~ -:,1])( }1;',,: 

p,lre\ tralJ:;jal. 
PtJl' ('~las 1';\Z ,neE, 110 cot1si,lc;lO 

ción (le bn 8(\ll0r-Ll. 
Ei '''.'fío[' l~lnlo (Mini.~tl'O (le: 

-PUl' Lu ]'.:L,br:l.' '1::" ¡¡c:<lB '1 
ral)le Scn:ulol', p:lI'CCC IIUC', ~t í'l 

')!" 

("1 ~: (: la ('i~Li1 

"i¡ic: 

,-~ , 

L. C: 
() la J , , 

\,', Ul 

1';' d \~ 
~j \"J ,i 

,: 1 
1 ~ I ij 

hc(;hr) de (l¡tú l~l (1110 l1abLt ni) hn1)i,:!';1 1:! n:iL'st;ll,) j~l 

opinión snbrc al~~:llL13 (11,' la.::: ill'~ic'l{·,ilJ';i¡,l~) (p:(~ :~:-~ ll:l.~l 
hech~), sigllilieal'a qne el Gf)l)!r;r:l:) 110 ti~'llU ,1l~,lr i Cl (1 

!~a i', t" 
::'t, hJd 

':' 1 (;11 '~l j¡'¡n ~l la 
f";:~ll ;"\'r1,).' P' l' ()' ; ¡ "', 

i:U.l)'l t,i,'lLl;') ll()i' l':;U C'l· 

pl'onto (l\:q)¡.lcht) lle 10.'-; ):3. C0111') ('1 :~31::.n.· 
do C:11111H'(lllfI(" el (}ol)i,':':ll) hlllch¡\ 1¡j~,(n;; en [1 
prol:to (~C(-;ll:\('hu de la ley (L~ P¡'c ;:lp:¡(')U¡:~, l:l1,~ [ 

Hila ley ,le, I,bzo 'l"tcl'Iliil),d.) .Y (}Jw y:l Ile]¡')lÍ:t r,.t':r 
(le.spitehaua. Sin 0111hflrg,), (;re,) (1n,~ e,~ el 8l~U:l':() ('1 
qun dclu l'C'8cJvcr c~;ta eUR,:.:Llón, S!ll qn,'~ r-lll1l2 lH~l)!:l 
ten,~¡l íl11C avanZ,H' Lt Opill~\íll del C1oui(:l'ilO Q~l la di.,,· 
cl1.:ú~)n de cst(~ af-l\lll too 

Si el S.'ll:lllu <:red q\w Lt di,'~::m:i,b ,le la 
,~,ncldos \',1 á dC:1l1ill1lLn poco E\~;lupn, pOl'tlilu e:::;Lú 11 

elltt>llCti:Ll, .Y porqnD los Plltl!ns; q\L' h~lr 'In(~ r[}.~ol'.'~ l' 

son de P"LO lnnlllt':d,,), \';1111:).':'; á la ~(1(~ 
es <]110 por CSlv8 111cdi,) 8': j¡~l (L~ gll1;ll' ti¡ll11pll. Pi'}''1\ 

si llllbiPLI do (lar I¡¡ga!' á ulla \':u-h ,li.:cn,;i,\n, cr,·" 
que h::bd:l miÍs wllvcuicllcia en aiBcnt;r priml'ld el 
prr:sn }JlwstO. 

L" ¡\lli,~o qlle j¡o qllP,rido '¡ejn!' e,t",l,lc'¡'lo c,; r¡n,' 
el (J-obiel'110 tiene illt(llé:-; (~n pI P'l':1llf,d d,l 
¡OH prc,uIJlle:"jos; lo d"ll¡{t~ el :\[illi,i 1',) '111" hah1a 11:1 

qll"l'ic!u ,J¡'j:ll'lo ,L Lt rr.'oluci"lll ,]('1 S,'n'Ii]:,. 
El fCTlDl' C/l(u7¡'a, - ¡':lltli:llllo 1·1 S"llfl,J:¡ :'1 

ocupan311 desdn hné(() elel !ll"lycd,) ,le : ti',],! , h] 
CUIno ("süí prc::;(;nU¡,Ll, 110 ~c ahorr:¡rÍn 11111(·110 tie!llpn 

para la disr~n~;i()n dQl pl'e~3Lq)n\J~t') d)~ nll!~lT(l, 
no delJ" "!vid,ll','l\) qlie '<3() ., ,1,' s'IPI, 
tieme qU3 ir to,bda ú h CÚ'.,,:;ra lJip',lb,loo . ,,\,,( 

es que la obsf'n':\ción d,'] j¡,,)1o]',.hh S '1¡¡¡1,)]' pUl' 

?'Hig~ins ten,.lrú, que ,1¡1OY'rrs,~ ('\1 ,,-t.:r ci['~!.¡;I"t:ln· 
cw, á IlJ ser ql[(l se exi:.;iem qnc lrr C'lI11iUa d:... llipil
taJus se prollunciara t,\tlllJi,é n P]'C\'ifllll,'llh solJl'c I:t 
prefcl'cllci" que !l:llJía de) (hr á e,'tc a.'llllt!J. 

El seiíorUO(lrírflfe--;.- -1'111' lo 'PII) ha 
hOlli)1'ab)e,):;"Il[lt11)l' p'H' Llnat'e'~, p:nee(~ l,rL~ y,l, a1 
a('eplar la itl.!i,::lc;,ín (ld ]¡nll'lml,!o 8"ltll]"r ]J'!' 

O'fli~gillC', !lO 11ltl)iC:l'll. c:d'~n1:1·1,) Li ~1l t,1 ~;l(:;ln(:c; de 
la p:ilUPl'Cl ill,lica,~ió!l qlli' ]li :,~, 

11~:) ll':.'I.csal'i'J (l\~e (.} S ~]j;lllo 1t:J),'':''·t 
c:d,(j ;L~llll(O c·<:~ (.]t 

'-':1. , 

,,'¡.--n,,ho 
'l~ h¡tll fOi'4 

Jit:¡]í, 
,ti), (ll\,j vilj'lipl'H lJllC· 

e,e ~:(!1i(jjL:l. rnl' ('11H)
~"O e()n~·;i(l:'~l'a 

:iO;II'~ ;\~l¡y 1'tL¡:.i ~ j',1Ll\ ;~, Lu 1118, 

Jj"{Jl\:,-:lU \,1 pl·()y·\":n~ di,'r,)!) l;l~t',lH:,';-) y 
:,1, (j'llí: ('11 l·) .. l\L-\l'ilt:\ ~(l h:l1t etn).);\lI.'.u-

lo t t.,~~ ,~¡lj,I."':. 83 iU:l ·1~~:1;1l'cl.;() ;lil'¡:tOS 

1,; i,1:1::'('~;\ d,¡ ," ~:'. C~'Oll}:!ll¡1n~1\·i(l C¡:'llc:,:d d(~ :'.; rit:a, 

1 t (1 1'1'.': 1,' ~\.l'·.\<:~¡l":";j 1 t :t'd',i{;ll de: 1Ti~l', la 
E."~ '¡¡«el 1\ ;jV: 1, Ll H')¡',i i;)ll dl.: /\.1'; ,11,;: ; l. ()(l::ill<1 

Ir Il (")!l.-'L· 

(t¡:l',¡IIc 

,l e (1 ~ ;;: (l!ll 

l1J:tler l 

(lJl. \,:!,~~ t 1\'_' ;j'. ~i,l'{d.i· 

11C,t, l",l! e, J:]]') 

) l ) ~\r Il1,\-':;;' c"n\"'ltil".l~C: 
(~~t·(l' ('11 ti(;!'rH 

~;l(d,\'l; '1. 

',~, (111 (~l E¡(:\t',~ij{ .. , 

" 
1" 

".'ll "('''I<!!J 
IU l>l di· 

f,':] JI il i,l~'; I"'i l: e 

lll',llar l!lÍ ir!·; ni) 

paesto dí~ (in,')'!,), ~,i;10 

hoy coa j¡¡ opiniól! que h'n(a 
1!li CI.1 ll,.l\lCLl (L~ I 

ll¡~Cl\;:). de b. ECt.Y.~i,-li!,J i l:J.lI :,:. 
~'+ f ~. :. -; 1 \ t, 

t.q;J;.);l,·¡11F:',;,'L1; 

l·t Cú l.l:l.t':l Uf) l)ipn~ 
:~'; Jdl;,li¡; ·'U-:!dP.C'·: [t 
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un p: 

1.:., ., , ~; 
" 

l'{ tJul tlcí(}H ,1 !~~ 
l'LellrlZO, 

T-I('ella (',~ L:l (1C(:L\1~~t:Ü~;~ P(¡l' el 8('lHt:lo, ¿SI; 

111::;',\ la e/m}.!l':\ ,ié, c"n 'f\\: el 

edn;.)i.L_~;,) L'~-·,Ln.:~ i'c::;()l"(:iu tí~,~ é~,;ll\) >; ~~'lll lL~~ 

(j i' e: Il)l~: . ¡t ~ n:: !',: 1" \':. 

(;xct::,:ii.'(1 ~:: 1'¡ljl~('íÓ:1 (1(~]:1, C;L'\l:--;l'<l (~(~ 

quc 1:-: C,'uu:"l~'~t ¡lo l)ir·~ltado,) 11!l i¡.l1l0,~1h~i td 

(Jíit:iilil; l:'! !n, L;~I;q T.,:~ ¡:: (},\nf-}'~tl 

Lt e :;~11."'-t Ll (J-;"!12 ':1 ;1:, ~r;l'i[l~-t v O~,l',U 
(j',l' HCJ L:(:l1 
,'ol)1'l! ¡'nc·;{t:~ íL'l 
C(í;;:~~l·,t \!~:: 

«bl¡'~i1\l 1) l~~ :.:l':0, 

.: L ~ li :'.'" (: 
(;11(',11',1. ¡~il,. 111(,..:, 

c()ll:li(~ión dc1lll'C:"1l 
ten Lts (lf1\.'i:lf:.; eH 
()f 

(1.;. ~ J~ el 1;" 

P' :11' :i, 
.c \ :l r L·' (} (~ e:--; :,(~, 

esto llCgOl:iO no 8S tau sen· 
por lus lJnn Pl'E·t(:udell qne 

,; \ó: !1H~1?:);-l,.1)()r r:!,i par.~,o 110 

ilW('PSiOtl ll¡lll(~d.lata no nn 

,s, té1; t.n. y LcUl t',,8 artÍclllcls, 
jl~ .Y fll',.(; 110l' lo L~Tltlj ]lO 

l~ 12i.:cl:ll l'l1 cst,~ Illolncllto sin lXpO~ 
clillL:r HU VO~O incoll.~nlto. 

,lo esto proyecto de 
p:ti'a y 'H]() rleIJelll';S COllti· 

p;,:·,"ur.\!c:'<u::, {J1\8'/" naa ley de plazo 
\', ".:,: ,1.1,,0 p~h" c1"""'F'1l'1!i: ello Je " J."'~ '.t_"),, _~~, ~ ~~:Jl' J L .(~ • 

'11) 1 ,-:=~)-!!)~. L)l'\:,;:,l(~nLG su fan'};], p~u'a post~l'gal' 

1: ;¡l~iitl\:l'(¡eiól'. Ilt,l proy8~t() i1e ley s(¡bl'o Hutncuto 
I ,~it\·) \~s el hechu de nue cOI1vionc 

C':)ll varios ()t;()~, sea estn· 
\~l];Hi()a l'Dot'gaHll:,tcl rn3 (le los ~el'Viljos 
C()!ltc~..;Lnr [Í esta ObSCl'Yl1ción d(~ Su 

:L":1.1 [" ;;~::('l' ilOLtl' lo (IHC está pas:lllllo 
"ti"l:L!r, In (lUO (jeUIT~) en nstc 1110In8n

!>,~La {lO nll~~ nLll1e:~t/. villcl~te qne es 
:~',l¡)L; pl·;j1..(\l1 ;(~~, qu r , C:",l C{)tllL~1011 1'8\'1S01';), qua 

ni Ls c,;\ mlim, ni los latos 
!i?~l~'; '~' (l L I,n t',;llido }¡~S COllli8iuIH~H lllixtas 

rc,'.;\-ú'v'(:I' tOd.¡l') e~t,as cnes
¡JO (PH: l'e::.:ta 11a.~ta el l1H'S de 

el ::::::110r Pi'\;.",illcnic qne (;1 estudio (le 
eo::lO (:1 d~ lo'b" ¡OH d(~m,ll C¡\le dEo Len 

el' SC:llli~ti !n,cl \.1 CX:,tIrU',1l de la t;olnisión rcvisora es 
Sf'l' en d Ul'miuo de 

l'>1,,) 1)() p:l~al'Ía de ~er una illL..:i6u ilnpo
('( C',(!\,(\,',ir'8 en un hecho, 

\'PO, (J,'t;'t en bbla aquí rl,'s(b 
1m sillo c0l1sid8Ll'1o ,lesde lS90; 

hit, fá·ln tratadD ~\}1l pO:-Jt,eliul'lda,l ú esa f(~ch:l y ba 
:)idd illI.:l'lH:!.' id ¡¡Cil' i~!l:l C()llli;-;idn nJixla; ¿fjnó 111:lS se 

;:'C (J!lf~llelltra, ya, g1'a~~ia~3 ni OR

ha si,l.J objeto, Gil el misn;o 
.. 1<: prus¡:pll .3[<;" y llle parece 

¡ n:~(;'l(lLlL'1~te, lllandarlu á utra C()nli~ 

ro run1l:"lo íple el (lile (LI el estar 
,:¡,cln,cn te :'t UlI a cl)lllÍ,ion mixb los 
C!lytl~) g,isbnl ~_'.~b'tn (le antelllRllO 

Uj.i1 id J:,', \ i 1 .í; 1 ',v d'~ 1 f)1'-~:? ,v y , .... (j)! 1;:1:lC>;1 l;UI.' 1{)\1l¡,·:. 
l";,! 1,)·' 

S~)n c> J. 

d 

d;~ 1:--);)1, UO P'll' ~)i !"', el :-:cfíor :\Iinistro 11~ Gnerra ha 
Ll'ilL~!:· ,,;:;p', l1 ; J:\ 11>~;l;,;1t)n p;\1'a que se (lé Pl\~f,~~r(~ncla. 

pioyüd.o uo b di8~li,;ión (le 
11 L~ iJl: ~'\',i '1')J {'ni,l':; !:¡iJ! 1.1 L)s 'j (,) i:i' al aceptal' esta 

~·!nll \l(~:·.la··iddd ¡lli .el! 11' :\[ini:;tl'(), lo ha h(:cho sel'iarncnte 
, y rúl' (:~;L(} c~..: q~lD nlul:L ;-' c:;- d·, \ru~ n·~Jtltent,e trat,tl'eruos \.18 e~te llf~gO" 

I.L,l ~-, :'\'i,::o la ('.}() y rt: cru.) ~~~lnl¡}(l,';;l(H el eOlllpl\)llli~;) (l~~ tratarlo. Si 
~·ll,:11,.'I~. idl,,?·L) ~¡]'~¡lr):-:\ d~ clltnnCGS tienen 

'1 y,,:oJ' ll" ).'Z1'):' (}',e ha lLdc, 01 hOIlOl'al,1c Se· 
cY"Í,c:'ill', lfa dicho el s,,¡]or S "lllulor, sin 

de~,v<.lll(~cillo su o];s(;ryaeiÓll, que va
lli\ pm'll para 11;10 o (los días y 
,i lll,)\lili:::1' lo qn.~ hOlno~~ ~q)rul)(Hlu en 

J L'¡':l t': ;,:-Jlll;:~" 1'.~;,' 2.~í, ¿:'t qlló perdur ('l tiulnpo 
<:1 q 1',' i()¡:? 

;! ,.] 1.1.'" (JL ;,:~l',,'a' i.,.lil¡~,S (¡,jJ: :::" 

1 l·; t:~: '. v t' ( ¡¡; p:\l'l.l '¡""i'(;Ó¡: r;c lo¡; pp'. 
;::.>:1 qqe on hi, íntuligetlcjit d,:, 
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que se va á postergar sn discnsión, como se la ha I Item 3 
posterg:1l10 en ocasiones anteriores. 

Sueldo de dieciocho coroneles, 
con tres lllil seiscientos pesos 

Por estaR raz-mes, yo me adhiero á la in,licación 
para que aC0rucmos disentir en la Resión más próxi. 
ma el I)l"oyeeto de sacl,los, pasando .lespll'lS al presu· 
puesto. 

El sei10r Gltltdal'lllas (Presi,letlte).-En vo· 
ta~ión, por haber termiIl~do la primera hora, en eon· 
fOfilli,hLl al artículo 5·1 del ReglalUento. 

m señor 8CCJ'ct(U'io. -El al Ueulo 54 ,lel R·,
glalllent0 elice: 

«Los incidentes pxtruños á la orden del ¡Ha solo 
podrán prollucil'"e dentro ¡le Lt primera hora de la 
sesión, contada desde qlle ella se abu1-

» Transcurrido ese tiem po, tie cenará el deba te y se 
votarán toJas las imlicm:iones ¡le orllen Ó procedi. 
miento, salvo 'IlIe Lt C,illlara acuerde su disensión, 
en cuyo caso se voLarán en la primera hora de la 
sesión siguienle.) 

}~l Seltef Ganda J'i [{as (Pre.,i,leate ).-Comen-
zaremos por votar la in']icaei,Jll del saiiOf Senado:' 
por O'Higgins, para e¡ue Se principie en la sesion dd 
lunes á ,IIseutir la ley ue suel,los ,Id Ejército. 

"\lul(l!la cda mrlicad(;n, resullú 1'1JljJale de .9 IOtu" 

contra 9. 

El señor Gftlulal'lllas (Presidente ).-Se fP· 
petirá la votación. El h'lllorable S!,ilOr Hmt 1,10 no 
ha volado. 

JIaiJién.Jo8ele pedi,lo Sil ¿-uta al "tií()J' 1IIlrla"o, lo 
dió en sentido ¡¡{'iJativo. 

El señor 8e(,I'eta}'¡o.-Desc~haua la indicación 
por 10 votos contra 9. 

El seño!' Oandal'illas (Presi,lente ).-Se vo 
tar(L ahora la in,licaeión para que ~e trate tic este 
ail'lnto después de los presupuestos. 

R,la indicaciún fll4 aprobarla ]Jor 15 volo.' contm 4. 
El señor GrtJulft}'¡Uas (Presidente ).-IIahien· 

do llegado la hora, <oe suspenlle la sesión. 

Se sllspendió la se.,ión. 

SEGU~DA IIOl~A 

El señor GandariUas (Pl'esi,len:e).-Collti. 
núa la sesión. 

El scfior 8eCI'ctftl'io. -l'l'e~upllesto ,le el uel'l'n. 
-Parti,la La. -!::)ecrdal'(¡t, 29, !GO pesos. 

S~ dÍl5 t:icilam~nte ]iD/' ap¡,olia,la la ]ladida. 

El soltar 8ccrctal';o. -Purtida :l.a-Personal 
de oficiales generales, j8Íes y olieiale.3 llel Ej ~rcito 
permanente, 1.:330,200 pesos. 

Dice el informe: 

L'l partida ::l.o ha si,lo l'cel1lphza,la p,)l' la siguiente: 

PAHTlDA 2 " 

PCi'.'ona! de ofieiale, fleW'i"a/(8, j('red !J ofidales del 
Ejércifo permanente 

(Leyes de 25 de Septie1ll1)\'<, de 1852, 21 de X OYielllhre de 1bPl 
y de 2 ü" 1",,11r81'0 de 1892). 

Item 1 SllCl,lo de seis ¡.:encrales de di· 
visión, con cinco mil pesos 
auuales cada llllO ............ ,.... $ 30,000 

ti 2 Sacl,lo de seis generales de bri-
gada, con cuatro mil quinien· 
tos pesos anuales cada uno ..... 27,000 

" 

« 

" 

" 

anuales cada lUlO ................ 8 
4 Sueldo ele cuarenta tenientes-

coroncles, con dos mil ocho· 
cientos ]leEOS anuales cada lino 

5 S neldo de ECsen ta y cinco Bar
gClltos-wnyorcs, con dos mil 
pesos anuales cada UllO ........ . 

6 SuelJo uc ,loscicntos capitalle,;, 
con mil quiuieut.os pesos :Illua 
les cada llllO .... , _ ..•. ,. , .. , .•. '. 

.. SuelJo de ciento cuarenta tI'· 
nientci', con mil pesos [\lll1ales 
c[Iela UIlO ...................... , .. 

8 Sueldo de ciento cincuenta suh 
tenientes ó alfércce~, c(,n ocho· 
ciélttOS cuarenta pesos anllalPs 
caLla nno ... "., ....... ,., .... , ... . 

64,800 

112,000 

130,000 

:100,000 

110,000 

126,000 

Tutal. ........ , .............. S 929,800 

El señor (}ftlHlltJ'illm'J (Presidentc).-En dis 
eusión la pal tija con la modificaeión pro¡meola por 
la Clllllisión. 

El s()ñr)l' .1i~(l7)J'e.'1.-~eeesitall1os algunas f-xpli 
caciollps p:ua votur esta parti,ln, explicaciones qne no 
habrían si-lo necesarias si, como era lo lógico, se hu 
hiera comenza,lo por discntir el proyecto sobre au 
mento de sueltlos. 

El presupuesto dice: «SnelLlo ¡le Seis generales ,le 
división con 7,800 pesos anuales cada uno», y la Co 
misión dice: «Sueldo ele seis generales Ile divisi6n, 
con 5,000 pesos anuales cada uno. '¡) 

¡Cuál es la raz6n de esla difcl encia? 

El seitor Pi.nto (Ministro de Gnerra).-La llife· 
l'encia proviene de quc en el proyecto del Gobicl'llo 
se incluyen en los 7,800 pesos las gratificlciones que 
traen su origen de decretos, al paso q ne la Comisión 
consulta csas gmtificaciones en una partirla especial. 

El seilOr Clt(ull'a.-Pido la palabra. 
El scitor .l/labres. -Pennítame el selior Sella 

dar; si yo ni siquiera he comenzallo á hacer uso de 
ella y tengo much{,imo que decir. 

Tenemos en el presnpuesto sei~ generales ,le di· 
visión con 7,800 pesos lOada lmo, y en la particla 
propuest.a por la Comisión seis generales ele división 
con 5,000 pe~os anllalc~ c:\!la uno, [[parte de la gra
tifieación. 

Es una a/lomalía, es U/l.L il'l'eglllal'idall estar ,1an,lo 
C0ll10 gratificación un suel,lo que en el hecho V::L á 
ser permanente. Le) propio y uatul'al seda consultar 
en el presupuesto el sud,lo total, qne es el que figll. 
ra en Lt partida 2.", yen la lIamu,la gr~tillcacióll, que 
HO es sino un sueldo permanente, puesto que por 
gratillcación no pnc,le entenllerse ,ino un premio 
especial q ne se otorga por servicios extraofllinarios. 

En el proyecto de aumento <le sneldos al Ejército, 
que no se ha querido tratar antes del presupuesto 
ele! Mini"terio Ile Guerra, se tlice en el artículo 
2.° apr()h~do por la Cámal'a 11e Diputados: <dos ge· 
nerales ele división gozarún ¡le! sueldo allllal de 
8,400 pesos y los ,le brigaua 7,200 pesos, siempre 
'lue estén en servicio Rctivo, y estando en cnartel su 
sueldú será el 80 por ciento del que les conespondc 



SEStON DE 3i DE DÍCIErvtBRE 809 

en activdad, pudiendo optar entre éste ó las cua
renta'Oas partes correspondientes á sus años de Eer 
vicios conforme á la ley de retiro.» 

He aquí, pncs, la (liaposici6n de 1111 proyecto (le 
ley que ha sitIo bien ma lmado, bien discutido y 
hien resuelto por tina comisión ,le hOlllbre,o especia 
les, entre los enalcs liguraban generalps, coroneles .Y 
derruís personas com petcl!tps q ne establecieron esta 
base como la más 16c;ica y la más justa. Hablo de 
la Comisión qur estudió el proyecto del Senado. 

Este i[ulica claramente que hahía necesidad im
prescindible de haber discntido previamente ese 
proyecto y en seguida el presupuesto de Guerra. 
Pero ya que la Honorable C(unara ha acordado lo 
contrario, voy á permitirme proponer que se esta 
blezca como base de sneldos para los generales, coro 
ncles, etc., los que ha fijado el proyecto de la Hono 
rabie Cámara de Diputados y que yo acepto en to
das sus partes. 

Refiriéndose á lo" generales de división decía el 
proyecto del Sena,10: «gozarán (lel sueldo anual de 
7,200 pesos y los (le brigaja 6,000 pesos.» 

La Cámara de Diputados, Illodificando este artí
culo, ha dicho. 

«Los generales de di visión gozarán del sueldo 
anual de 8,400 pesos y los de brigada 7)00 peso,o.» 

En tojo lo demás uno y otro artículo son exacta 
mente iguales, pero yo acepto el del proyecto de la 
Cámara de Diputados. Y á propósito de estos suel
dos yo me permi to llamar la atención rIel Senado y 
en particular del señor l\Iillistro hacia la circunstan
cia de que no parece propio ni decoroso flne en el 
Ministerio de Guerra haya empleados que tengan 
7,200 pesos de sueldo, eomo el que el presupncsto 
propone para generales de división, sin que, como 
éstos, hayan envejecido en el servicio ó expuesto 
muchas veces BU vida. Para llegar al grado de gene 
ral es preciso haber prestado largos y eminentes ser 
vicios y haber tenido una felicidad excepcional para 
escapar {¡ los mil percances y peligros que ha debi, 
(10 arrostrar un general para el buen desempeño de 
sus funciones. Es, p'les, una anomalía que emplea 
dos dcll\Iinisterio tengan sueldos iguales á los de 
1lI! general de división. Esto es injustificable. 

El seuor Pinto (Ministro de Gnerra,)-En el 
~Iinisterio de mi cargo no hay ningún en. pIcado que 
tenga 8,400 pCl~Os de sueldo. 

El señor 1l'abl'es.-Pero los hay con 7,200 lo 
miemo que un general tle división, lo que cs una 
aberración. 

Hago, pues, formal indicación para que el sueldo 
de general de di visión sea de S ,400 pesos y el de 
general de brigada de 7,200 pesos, estando en servi· 
cio activo, disminuidos en un 20 por ciento estando 
en cuartel, como lo propone el artículo 2. 0 del pro· 
yecto de la Cámara de Diputados. Esta es mi prime· 
ra indicación. 

Con respecto á los jefes y oficiales, dice la Comi
sión en su infol'me: 

«Sueldo de dieciocho coroneles, con 3,600 pesos 
cada uno, 64,800 pesos. 

Id. de cuarenta tenientes-coroneles, con 2,800 
pesos anuales cada uno, 112,000 pesos. 

Id. de sesenta y cinco sargentos-mayores, con 
2,000 pesos anuales c¡¡,da uno, 130,000 pesos. 

Id. de trescientos capitanes, con 1,500 pe$os anua
les cada nno, 300,000 pesos. 

I(!. de ciento cuarenta tenientes, con 1,000 pesos 
anuales cada uno, 1 ,lO, 000 pesos. 

1,1. ,le (:iento eint3nenta subtenientes ó alféreces, 
con 840 peROS anuales ca(h uno, 126,000 pesos.» 

y la p:U'ti,la 2.' [lel presupuesto ,liee: 
Sncl,Jo de (lieciocliO coronele~, con 4,800 pesos 

"::G(la uno, 8G,400 posos. 
1,1. de cuarenta tenientes-coroneles, con 3,GOO 

pesos cada uno, ] 44,000. 
1,1. de Rüselltl y cinco sargentos-mayores, con 

3,000 peSOS calla uno, 195,000 pesos. 
Id. d .. doscientos capitanes, con 2,160 pesos cada 

uno, 432,000 pesos. 
Id. de ciento cnarenta tenientes, con 1,500 pesos 

cada uno, 210,000 pesos. 
úl. de ciento cincuenta subtenientes ó alféreces, 

con 1,200 pesos cada uno, 180,000 pcsos. 
Como 8e ve, en la parti,la propuesta por la Comi

sión se asigna á los coroneles, por ejemplo, el sueldo 
Lle 3,600 pesos, consultándose, segllll se lliee, sepa
radnmente In Ruma de 1,200 pesos corno gratifica
ción. Pero esto es como valerse de un ardi(l para no 
expresar francamente qlle á un coroll81le corres pon
.le la renta de -í,800 pesos, como lo dice h partida 
del presupuesto. Y en realidad la Comisión no de
termina de un moclo claro el monto de dicha renta, 
porque en la partida nueva que viena al tln del in
forme dice: 

«Item único.-PaTa pagar á los jefas y oficiales 
del Ejército la ,liferencia de suoldo~ entre los asigo 
nadas por la ley de 15 ele Septiem ure de 1882 y los 
asignados por los decretos de 9 de Junio y 26 de 
Agosto de 1891, mientras se dicta la ley de sueldos 
que se encuentra sometida á la deliberación del 
Congreso, 400,000 pesos.» 

Dice, pues, que esta suma es para pagar la dife
rencia qne hay entre los sueldos asignados al Ejérci
to por la ley del 82 y los asignados por los deeretos 
de 9 de Junio y 26 de Ag03to de 1891. iQué decre
tos eran estos? iSon de la Dictadura ó ele la Junta 
de Gobierno?' 

El señor Pinto pIinistro de Guerra).-Son 
decretos que dictó la Junta de Gobierno. 

El seuor l¡'abres.-Pcro en 26 de Agosto de 
1801 entiendo que la ,Junta (le Gobierno no se en
contraba en situación de dictar (lectetos, porque en
tonces se hallaba entre las batallas de Cancón y la 
Placilla. 

El señor Pi·nto (lVlinistl'O de U uerra).-Es que 
hay aquí una equivocación; la fecha ::le ese decreto 
es de :26 de N'oyiembre. 

El sellOr ]1'ltbl'es.-Auu cuando así 80a, señor 
Minislro. Todo esto está demostrando lo inconsulto 
de estar aprobando sueldos fijados por Illcros decreto~, 
cuando habría sido tan fácil reg'llarizar esta situación 
con haber discutido la ley de aumento de sueldo~. Si 
se hubiera principiado por esto no estaríamos incu
rriendo en tales irregularidades. 

Concret:mJome, pues, á la parte relativa á los jefes 
y oficiales y pala no prolongar este debate, hago in
dicación para que los sueldos de los coroneles, tenien
tes coroneles, sargen tos-mnyores, capitanes, tenientes 
y subtenientes sean exactamente iguales {¡ los que 
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para e,~t()s militarnR les fija el Pl'()Fct'J n¡!l'ol)~d\) pUL' illl\'OrL:llltu. j\h~Jl"\ ('on la~ 0XjJlir:~\ci'~1,"" (1,,0 lb el 
la I-L-)!lora1)le C~Únl;tr:1 de l)Íp'lL\do,'~. '" ~¡ i:li~;ti() ti!; ell el 

EL s~(;'n' ~\lill;::t:o :IC, 

l11uchn si fij:tll~(;"~ C8~ 1:1 

tOllos e.3 T"UHOS d~:: ae~luulo. 

pcrSOll:~S .. 1 "')l~l~ 

pup¡lHil YiVll' (t~:'--'(';ltt::nll;lj¡:"':. 

J?Ol' 11.) Ilelluí·\) In díf(~relL;in \; :1:~ '1'(' 1\; L~l Ú 1 
es llccl!', el aUlll~~rÜo, no e:3 t~l-n cuns:IL:r;JJl~ l" 

pld iera creerse. 
I~l1 l'eStlln r)ll, llli scgnllll:1. 

en eOllfrJnui(l<\(l ('OH el ill'!ícul" 3:' (LI 
aumento (1(, clnehlos :1pro]n,lu por la 
mara de Diputarlo8, be (¡ los comnr>les e,ooo 
lJl.'s·)S; á IlJ3 teni\'llt(~S-:~~)l'\Jn,'~(',s ±)800 
sarSlmlo"-lllayOl'C" 3,000 1""0:'; t\ 1", ',_'" "',-[ 00 
P"SI!'; á los tGllicllLes 1,800 pe""s; y :í.lo~ :!llhlcn i : :lle.' 
1 ,200 ¡W~C8. 

EH ellHilo :11 númel'o rle jeLs 
ellestióll, pOr"(llC no he tendo 
si comprendr: :d que está e'l ejercicio. 

El sdlr iDlnto (:\Iilli,ll"J :le GiI':ln).---K: 
esLtblccdo pOi' la ley de, 2 de ¡~ )hlnil (Id 
aü'), en cOllIormida,l 'ion 1:1 ley que fij \ b 
E.i¡'~rciL'), (1 no esbi l)(~lldi(~llte, 'f (:11 cnl1 

biútl (11 llúlilf~r0 (iU'~ EJ C()ildlllLl nll la tLlrtida del pro 
snpuesto y el[ b el(: la Co:ni¡;ióll. 

El "eUUl' lhtbJ'cs.-J\:lÍecr:ta1c¡Jt:; (Lcil' 
C¡\W hOlllos uI'anzado much,) pues:o qqC 

de acucnlo. 
1~1 ,:.:eflOl' 1>cJ'ei'1(l.-.\lü 

SellOl' í\IinisLl'O ¿POI' q;~rS lUiy 
sólo CironLiJ cmll'p.n tc\ kni_'ntcB 
su (¡ten Len tes? 

El s')ñoi' Piafo OIill:"tl') elo GndlT'l).-!~,te 
lllullcro lllayor <le c'1~)iblJleS pl'()viune (ll: lus 
ofi::ialc,j eb (':'lte grado ele bOl! ten81' r:ll 
puestos dt2 Yal'ia~j 01iL:ill~13 <1.0 tralllit('..(~i('ln, LnlHI) l:,s 
COlnan<lanC1U-i, l:L~p o('CiUlh"':', eLc:., y l!}, t,;a~',;llL.s:{ 

snbteniC'l1te,s no pneuen t::;llCl'J.L ¡Úrh) en lu:; cU';1 pos 
del Ejérci too 

El Er~llOr l>cJ'ciJ'u.-Eie 8crft el llechr), VI\) 
siclllpre es una Hll<)UL1:rl) P\H:S lo llatJur:d e:; tJ {1 
medilla (¡llO ll,'sc:i"nle l:t j:'l':u,¡:lÍ:t ¡¡l1nl'nt,\ cllill-
111e1'O ..In los qa(\ {;(:tlpan lus IJlIC:;lCJ:'; i!l f'-'l'i()l',>~, 

El 28!JOl' Pinto PIillié";") (lo G(tel'i':I).--En ('am 
bin ha ,li:-:rni;nlÍ,lu (d núnL~ro ,le ]:)3 .-:~lrb,~llt!)8.llWy():'\~~:, 
qlle alww ]w son killil ,e,'üllh y Cill'~,,). 

Adu:¡],nelltc el iHlll1el'O de :,e 
ha diflllliIlUH", p,Jr\¡llC es los eran gl~ll"':'!'(]~llre 'J::)l 

palIos en la Co:tllatl~1'H1CL,_ (1- 'l1l:l~ll ¡L8 y 
lo r.:011 lo::: ca pltEll(':!, 

El soiíoi' {Janili¿i'¡'lÜtS (Pr:sir]'llla).-:'Io p:~l'
lniLiró, él seü("1.' J\lillisti'l) :ivl~rig(w_l' quién c:-;Uí l'<Jll 
la pahlm\' ¿Es Su te,-lOl.Ja ü el Sc~iíol' ,:L:;;,,:lol' d,' 
O'JIiggim;? 

El S¡:llOl' .};/abres.-Yo ef't"y (,0,1 L! Iltlahra y 
ha1JÍ:< I';;rlllitlllo nn:t illterrlli'(:ióil al S'Ü01' S"L~'"loi' 
po\' T,¡],;a. 

El sc¡'ior (l{{/H{l~'t}~['~l{¿ ... ; (L\'I'si 1 :l~ ---1,~!dJ:¡;1 

C~:S :";:1 I)eft~):'{, il\~Le l~l)l1~illll~t~' ( 11 Ll :, Pl);(l'~:_' 
ct.: uti.,J lUU 1-} llt) (:1[1,( 0(1 

El f~~::fi()L' j/({VJje:':i.---~:·j qtL, el \Llt,.; '-1,[1,: l',~,~C'-;~,_<l' 

lj' ',; \' .¡;j 

(,_,) ~.' :~"({;!.r, L\~¡!11lld 

i:t 

1 ) ~ '~,',:, ,J 

J Y (:li ~1;[I( " (><,r!(' ,~,:~:i 1 ' 
; 1 ,~ 

Ciltl~ ~)~-CJp'.lll~ c~ pr,:,}'"(\' j,o de h. í ;Ú:l'~" '. C:i: 1)" 
l:t ~" ~jLforo .i_{CJ';'~:}I(f,.·-II:iy ttJl;~ ~~i'an di· 

"nl::; J:¡ <i(;! 'y ;,1 i:a,!,o 
tI:; ;':\l~ ~=kfí,;rí t) 

.Y p':l;l l,·\ll:,:J' vn~nl', 01 H('il(l{l) ni C~ 'ibl ::,~:H~r Ú cnúllto 
, , -1) 1 , 1-

ll~()jll,,:' el 111nyor , , \11' e,-'o .f~c;-,~~lan,l 1]11 1:,,(\ ,':::C!:I)l' 

Sll!Hl,1()L' lUD d 8.(1. Cll:1!!L} '!:'_·'~:i.¡ll1:!d ~:·,t:t d1t:~renel!l. 

~<:l ~~" :H',;:-,rf)"¡¿{¡f{J (Pj'c.c::id','nL~).-}] SI En¡-
St.-,n:t'li)¡' I\,~ e j,tiLl

1
1)U ni) LiOilJ dUl'c(~h() Ú pJ,~(lir 

(L:tn. Un Hoü:¡:l:t fi,l~:lr 1.[ citCntl, Ó VI)Lar (::1. 

:~();; t,: a; (h~ ()~,ro lEr)' lo la di ~r~nSiÓ!l UD puc'h~ ll\:r(lrs\~ 

aclc~a1.l t. .. ?, 

l' l~i-~{[!;¡IC.,*;" --(J;)llll) el seúor Scn~~tlor pur 

"'} t.,:: i ~,;~ll ~:r L:~; 1: 1 ~C'\l(:~ I;';l~(l()\:.],~~ 1:{:~, l~'i~~, g:,:::¡ : :li.~_";,~';)l~:~~ 
nu ]!ríJ'},':-~' trIe :ld Z'¡'¡l t(~ll i~¡,an(te ('S:1 dIi(;;'CltCi:). 

:{ di:~',} l: :t(~~J 1)(!~'1 C:'¡:l elll(1)iiLdJlo ~-L~Il;\(lol' ll(> 
) ',lr1,·) _', ',J.,,' ll'~t"! " i ." 1 L ¡ll( :--; _ ,. <:11 ';1, u0IlllSlU:l r~,) JL'tj e ~(;{~ pun-

tl. iIa ;ido 1\11 ¡m:ILO en l}11'c IIJ hClllo." c.-L111rJ lit.! 
nC'léj',lo, 

El ~\c;¡ío~' (}/:lt "?({,j"i,~,~f¿'t; (Pl'I~;ji,1;\\lLe),----?{() :-J,~~ 
:;~l ~-""ii :1"Í~\ ,:1, n·,t;)., G:1P Lt palDbl'a y 

]¡,) .)'1 Ó "a 

El i)t:rl(}r (}(;,;UJlt¿pll,'([ii (J\'t',:¡<.1C'lt!,).->~ E:~t:Jll'
ces el 88fic¡:' H,'lia,:ldt' po)' crllj(~;·.~iil~ P')}'¡;1i:iltl qn,.) 
eO'¡~,11lÚ,~ SIl (~i-' ~',L'::3') el ;1eÜdl' ~-;ellad()r pOi.' COClllÍlllho) 

por ~nl~ la Llt'~l . :~S (lenl'¡si;Hlo la!'gn. ., 
't~o {:lon l.! Dll en ~ 1) eL; ILllll,n' III atencl rjll al 

CUll !\lildw 

oye COil lllllC; o :~"fL,), ('ip '¡'C) (111',' 111'_' 

}~l '~(~~-l-' 11' (,/-;'iJJlft:-{ Jji i3l fi8 (Pi" si,le:llt'; ).~PUJ..'() ¿l, 
f.;:l ti ;)') ha]¡)'t!('L (Ji; S;;(lul,la. 

j<~l pr'fiol' .}I'a/)¡te:.-;!o -. -~-(J, ~~i Y? (;SL(\y C:)ll 

la p:,l:'hm. 
El (:!'i],,¡;l:(;·,!~lll;'f'; (Pi~";l :';(), ,'j\~,. 

f'IPr: Lt l:"llt: 1 ll()!l ;::lb1:; ;-);'n'\ l(ji' P'):' C¡)\1¡¡i1llilJ. 

El ,:U;' ;¡?"/,;.'~'e·j·~-·--:= ~,~ l:ic<I, ~(;:fi¡¡¡'. 
=-~l 8i'Ct;)i.' 271\,'~D _ .. r':-(~j1:\~~:·,"-z~_~L~l; . rr:';,d¡'¡() Ull¡l 

h():.JOl',J.;ll(~ :-:;';:'.:: 1\)1' p t' (Y[li~-L~i),s: pur
q,l.:) ai Pl'Clll )11\;1' l1H 1,'rullblO t:1'l 

1.',;:1, L ;,L l:~, i.~i!.C¡l~-,;.l l:u¡;ha y sabri,~ 
(~~l!r,>' 1,~ Jll (1~1 lH281l-

;]tl:;1'[X3 (lU~ 8:1 Seüorit 

1/ C')1l,~'nlL11()'-; :~:ll (·1 
\:' let 

,!,) ;·U le,: d q' ',:~':"} ~-i'!I'Í"l ~l,J,;2 'L1:1 

,) (1\,1 ,(j (l'l ,. ~l ,¡ Ll ¡'C" i 

~'(,Ü,::l ,: l".] Uü'~ ~~ lÚ~ Gul)~cJ'nu ;t ü /(¡j 

ha averiguar el señor Senador por TalL:a era muy respGeto, 
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pues, qUiJ la...; p \"ti:lc:u l'(~,inr,·!ltc;d á ,~~1,::lll(_,~ y 1
1

) su(;lll,'s en lt1,~~:lr (le estar en el proyecto e.stnviCL;ll 
en Lt f()\'dln (~Il (li¡~; (',,';'La ¡'--t "j })"':-; ,(; ;:;:.)'~ ;" !'- t'll :lnl'i,Í(h l.a (lul rr(',~)np\testu c1(~1 EjC(~lltiv(). ~; 1 

;t,~ll~'::" 'e '~.,.;t;:~~- :~\ ¡:I;~"<)\>:)L!i:::~ 1
I 
e' ,;,.ll:~, í

l 
i I "Il")a~i'~',¡,rc'l¡¡';:l:a!ap'l~;;pl:;~l~\i;;n:'ll' ~¡ 

t') '(, i(~;_r,; j1.L.ii' LtU" ,)~1:" Le" i ·~\l(·l ~ ! )'.: dt) üivisión. 
(ut; ti I (.~) '-t e 'X:ll' el fundanlcnto 

'ei: I t 1;¡';I; '"lH l' g,: claro qno 
)'1.- I;~-!::1 dJ(; (lIH~ (LJy: Jlael~rnos fuerza l~\ c:;.:-

; ~"l\'~ ';J:', t.',;! Cl.l.~> (~\; el 111.\nVO illfOTlU0 OH (lH\.~ s(~ {in) 

,~:\.':;~ 1\,'pt;~ ~': I POli'_ '(1 <'GO:'; l'-.u~'lL ha sido o3tulli;ul0 (L'l,:l)i(l(nnc,~ l 

V(~, \ l 

dllll:,,:~ (~ll 

G (·qtre el 1 p'JT el ;3l,w:.,l,) ¡)'Ji' llll:l C,m1i,i'JIl llIixta de amb.l" CiÍll:'ll'iiS. 
Di :",h::· 1

I 
]\,¡\), Vlldy, :1 l.,¡;ctir; ll() re p(¡r r¡uc' i: l :omis'Jn 

lu . Il~ ! lu w1op!:\llo este LCt:l;lemllle¡::" 
.Y (~l ,tp~·,.\h~i.(l') !U!' la C\'UT!~tn! 

t\ld'J l()·~ j"l~:; Ilu :la:~ g;' 
lt) con L);3 v;ni,;;lL>,-: 
]1l,~yl¡~\ J .Y 1,),:;: uÜ ;iaL': ,<'l(lrllr',(;rn Jo): h::-; c¡f~ 
}'ai'l \'~\>),-;:, á lnH L~-'-ni~;!I()'·~~ 

1,GOO y:'t 

las d pro.i\;,~L~J d(~ 1:1 G:.í.l\l,:!,,¡ Iln ._-)l~!l:tI~¡)!'~ 

1,· 
) ~ ! (;:1, 

llU3 

I ¡'Ol' ('11 (le (lceirnos: «El suel(~() lL, 103 gel. '3' 

rHl( ~l es dt~ tn;;l,(l}), ln1 ~)cparado c1e él U:~·1. parte 
.:; Jll'~:d c; (le, h8 ('orre:.:ponl ler] O.S en '" i rtnd de 

lcy\~':-) y d~;(~let(1s IIuo Re cit.an, (le dOll(lt~ V),'110 á n~f:;il 
,¡uo. el s'.llddo do los gOllm':des es d" ';,:';00 P0[1,)(. 

¡POI' ,¡mí !lO ¡la dc ¡ij,me en esta canticl,,:l? 
CUlll·} lel r"zón que hay j}!)rCl fI'i::lrntar esto" 

CllcCé'.nlr[t todavía reforzlllla [)'JI la opillión 
lo: lili"lll],rO,j de la Comisiún Mixt \ q'le illfom;ó 

como illlllillahlmL ',: te ese IJi'O-

ün;1l q:w 
nILel',ll' Jo;-, ;.;nu!d.,.'s c·JIL~,lllL~(do;_; eu el 

H;; ,L:;'SllW, I yo ·tl ha :0 ,Pi' lll¡\l.~lia de cstudio l:Jlly detenidiJ, 
y yu lll(~ p:lr;~CO llUS eOllVelliellte aJoptal' la (lUinión de la 

1,.,8 ¡j¡)() mi, Vllt'! ':il b l'rOl':I"~Lll Comi,',ió" ~\¡ qUE) tiene la ventaja 1
'

(: l:sbr acep 
1))1' h C.:lll;·i:Jn. 

I1~181'f1{)1' I;'(iPr(¿ .. ~~(tl}(tllJ -~o y(~O que, h~l'y;l 
l'az()!l {) lIt;,tivo ~-::l1Ji\~i(~llt;~ li11J jlL1~Jifi lit: Ll f,)lllll 

:1\lupt ·,la por h. C,):n¡";I):l d¿ IJiolJ'llL ';' 

tI é:ll ti.h 1 1[,,100,000 

l"J']' .Y h qlla 
eLc GlJbi.;l'll') 
b 
Lt 

talla po\' la rl~ Dijl\ltaclIJs, (["1' aprobó el 
n1ío pasallo, y [jlle, eOlJl', I,S natural, 

hlly la misma idea Cll el prt"'::¡:':.csto. 
'[lw h:1Y hiotantos r:tZOll:~.' [Jara jusi;. 

y iwlnÍa p!'obabili,L ' ¡~C que S(,a 
'>"')'11' ,lii'~llsiÓll. 

",'fLO!' e !frUt;y{, --Yoy á (lar 1: explicación 
'llw "'J]¡!·.ila (>1 1i,1Ilora1!!" Snua,,!or. 

I/~;; ~¡1\'1(t(),: lll~l (ljé.¡C;rt,o, S(~gÚll so (L.-cnti() en :,¡ 
,1" lu,l't:. de (~'-)ta S(~0iÓll, están ba2;:11')~) ~~n la L'v 

(1\!~; iij,) 108 ~:nel(lo::; de to(lJ e1. P(~!'.sollal d¿l 
':::'¡'¡(ci()llrlo qUCl lo;; general,.' ,h clÍl'i~iríll 

;¡,OOO 1'''''¡¡S ,lo l'GEta, 103 di" ]" i ;.¡]a ft,500, 
, h Jl1l1h e GlJbi('l'llo, e·;¡¡ faclJltad(·.'1 
cstalJl"ció Ulla gratificación Ile 70 ó <,lu 

uo )'C):' CiC'llt,; soh:'c es1.os s!lrldos. 
}Lll()l'l1, ld h'Jlwr¡tlJlc Sell!1Ilor sufre, un 'Ili' al crrér 

". 1'[\;" :" Comi"i:)tl ~Iixb ,le Pru:mp;lesto" L 1 CillUbi:¡']'l 

',' . CI'e) Cjll" lo, xi,.tell'.ü ,'11 d l)rcS'lp\1l'~to adual. l<~,; :'('OCiSilllll:ll' 
,1¡¡lCulhtl!"s, 110 ,J, le lo c();¡(.n,ri" ]u 'l\1C ha hecho. Leyelli, la parti,ll 

o;~uLida á llcl.tlie haclH' oh ~el'\'~~~i(qu~::~ r;.\:l¡~~CV) Ú 1,:C- 1- . f ! l' 
(lo c~)Ln, 

en (,n3~ll.'11011 ~() vera q ne l ICC: 
(llF\i"; 's llif.:l")·l/';:l~ (j:l~l <';(1 ('1'"\",,.) CO'l\'"('I!;;'Jlt,1 l11trc-
¡[;l~i;'c,c:¡ I:!li'\l,;ui'"l'll ~lec ¡'u:" Ú~;!l.-'· e' "." d~crn 1 (31;pl,1() ele seis geucnales ele L1i

vi"iríl), cun ;l,OOO pe.'ob anu,,-.l1parccn 11111c.:ilit d;f..:¡,Jl1cia 1["1 '?:d1'(: 

el1111)·~ltU \L~ 1:J,S ~;~:{~;d¡;~ la 
oc-na,ll)l' pUJ~ U'ILg,_;illS y Jo:; que 
[:;ióll; pero es lllltdll) ,IJ;;l1í)l' .:a 
entro los <j1ie p~(jpl)llt~ el • (.~ü ir 'F(;1)!'t~8 
eOll;:jlíLan (~n ,,1 p¡'.Jye-.'L!) \11\1 (j )1)lel'll,'). 

s!JHaJ() ~~,~ el illj,~lll',', ;-~l ',',(Ji Ú llíl:~IJ;tt' gl'll~;' 
l'fll(~,~ de llivi:;ióll eU~l 7,300 }l,'8;¡¡"', f;llin;:ll,l\) (;1 ,:~:,'lc;(J 

propi,: lll;.~nte lli .. ;h:) Ll 1 LüH.lcla ¿ ~ n~ ,1. 

q:l.t~ L l~;\ l' C'l' :I~ :)11 ·l,Iu' ~:~l\; Ud n,~c ~ (.tr:; 
el) ,l ~1.l1;ljc,tl' la d>:tl'lb'.ttjt')q- d,) !¡lS 

el,',!' 

ll\) lL l -, 1 ... 1 , 

Cllll1~ill11)() ll~) L'lLJÍ't (, ·t1¡;lCl,lo, ~tJIL') 

imlie,lción del sellar Senador por O'Higgins si 

le, cll,h UllO ••••••••••••.• 

z· ~:':llí':l el sueldo dü cada g~llr~l'al Ui:,1, 

,í la correspondiento dd prewpuccL! 

l~l seilO!' ¡;\~tj1Píi:~:(tVlll.-I~llton0~S es e1 Ir 
y('(,,,, ,1,;[ U"bii'l'll') el (jue había cambiado lo el.: 

El 8e1101' C(!;lfJtr{l.-Si, señal'; el sQñor JjLtl 
Viel, "i";)'IU ,\[:lIi,:trn de Gllurra el altl) anteri'i' 

, I ¡'SO p :l'tid;,:~ por ,separado, cli:~tillgHie]; 

.L~ (:d ".; ,),lo, p~r la l~y ,L- 82 y~J() el' 
r: :H': ;lllcLlo a tl:,nlu He la grnLlhc;lCL)i.l 

:.t~i:~;d,lt1 lL,{ la ~J u~lta lle (~'Jbi\~1'I10. 

La Comisió;¡ MixLa se oncontl'ó, pues, con que se 
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cambiaba en el proyecto del Gobierllo la forma esta 
bleeida anteriormente, en que se hacía separación del 
sueldo fij'l\lo por la ley Lle 8::? y Lle la gratificación 
asignada por la J un ta de Gu bicl'llo. 

Tambión haró presente al Senado que esta ,livi,i6n, 
Ipjos de ofrecer inconvenientes, tiene, por el contra
lio, tiUS ventajas y sus consecuenci:ts. Si, por ejelllplo, 
se l"()tira del servicio un general ,le ,livisión, no Be¡jui
ría gozallllo como retiro sino los cinco mil pesos qne 
le asigna la ley del 8::? y dejad'l de percibir los dos mil 
ochocientos mú, que, eomo gratificación, le corres 
ponden estan,lo en servicio acti,·o, según los decletos 
ele la J unta ele Gobierno. 

En vista de estos antecedentes, la Comisión j lIzgrl 
preferible dejar lo que y" exiotía cn el presupuesto 
actual; evitando así las clitieultaJl:E Cjac pudieran 
sobrevenir on caso contrario. Pero en (·1 hecho y en 
últilllo resultado la suma viene á ser exactamente 
igual, sea que se consnltcn las partidas en la forma 
propuesta por la Comisi6n 6 se las (leja cn la que sc 
consigna en el presupuesto, porque seglÍn el presu
puesto el sueldo asignado al general ele (Ji visión es 
de 7,800 pes0s, y la Comisión propone 5,000 pesos 
como renta y 2,800 eomo gratificación, lo (lue viene 
ú dar el mismo resultado. 

Por lo domas, el Sellado está en su derecho para 
adoptar la resoluci6n que estimo más eonv¿lliente, 
PUQS por mi parte no hago cuestión de este aSUll too 

E! s0ñor Toro HerreNI.-Parece que estal1lo~ 
perfectamente de acuerelo con el honorable Sena(lor 
que deja la palabra, aun cnallllo yo na doy importan
cia alguna á la redacción de la partida en la forma 
propuesta por hl Comisión, puesto que ella no altera 
el mento rlú los sueldos. 

Como ha dicho el señor Senador, el sueldo que fija 

• 

la ley del 82 es 01 que debe servil· Jo base para el 
retiro de los (Jfi,;ial,~s, y la gl'<lti1i~acióll fijada por los 
tlc(;retos de la Junta de UolJiemo es uu sueldo q Ull 

les pertenece mientras estén en el servi~io. Ad es 
q\l,~si lo CjU'l se persigne es que queje bien garanti
,lo y segwo d suel,\o d~ los j"f('~ y oficiales, He con· 
signe este propósito, ya sea que se glose la partida en 
la forma que apar,~ee en el presupuesto 6 ya en la 
'IuU propone la houorable Comisión l'vIixtll: en uno 
ú otro caeo las LJ.Jsas rj\wdan en el mismo estado. 
SegtÍn el presupuesto, el sueldo asignado al general 
de división es de 7,800 I-¡esos, pero no puede retirarse 
con el total (lel 8\101,10, y no puc(le hacerlo sino 
tomando I'JI' base el que le ncuenla la ley del 82. 

Ahora, cn cU:lIlto al aamento (le sueldos propues
tos por el honornble Sena,Jor de O'Higgins, me per
mito observar ([11e, si bien es cierto que este punto 
ha sido ampliamente estudiado y discntido en una y 
otra Cámara, también es verJau que los proyectoB 
apI'ObaJ"S por ellas diüeren notahlemente en cuanto 
II la determinaeión de esos suelllos. Aun cuanuo la 
renta q lle la Comisi6n 11'1 fijado es en su monto un 
término ml'::lio entre UIlO y otro proyecto, por mi 
parte acepto la partiJa tAl como aparece en el presu
puesto. 

El seiÍCll' FltbrCt;.-Pido la palabra. 
El señor Ganda1'illas (Presielenlc.)-La tiene 

Su Señoría, pero como faltan 8610 cincG minutos para 
dar la hora, quedará con la palabra para la sesión 
próxima. 

Se levanta la sesión. 

Se fcvantú fa se~íún. 

• 

PEDHO A. PBltEZ B., 
ReJador . 


